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SECCION RELICiOSil
V.ERNES.—Finita 8. Quintin mr. y los Stos. Nemesio y Lucila 

virg., mrs.
SABADO La fiesta de todos los Santos.

SOLEMNE NOVENARIO

e* ssf.aeio de las benditas animas del Purgatorio en la 
“ Iglesia de su orden.

El dia 2 de noviembre por la tarde á las cinco y media’ 
dara principio el oficio de difuntos, al que seguirá la Novena» 
^mofes cantados y sermon, concluyéndose el acto religioso 
eon el Decenario, Letanía y un responso a grande orquesta 

ASÍ se hí.ra todas las tardes; y en la del ultimo día de 
la Nevena habra procesión de difuntos por los claustros, des- 
pÍies de terminados los oficios y dada la bendición Papal.

Predicarán los RR. PP. siguientes:
Dia 1 o R. P. Fr. Manuel Monjas. , „ . .•
Dia 2 o R. P. Fr. José R. Cabezas, Prior de S Agustín.
Dia 3.0 R P. Fr. Anselmo Corcuera.
Dia 4.0 R. P. Fr. Pablo Bozal, Confesor.
Dia 5.0 R. P. Fr. Julian Diez, Confesor,
Dia 6.0 R. P. Vr. Tomas Espejo.
Dia 7.0 R. P. Fr. Felipe Carranza.
Dia 8 o R. P. Fr. Juan Martin, Lector.
Dia 9.0 R. P. Fr. Miguel Coco, Predicador general.
Tcdos los dias de la Novena babra por qi mañana misa 

solemne a las ocho, y despues de ella se leerá una breve 
ronsideracion sobre la Pasión de Nuestro señor Jesucristo y

Santísima Madre, con las oraciones de :>an Gregorio y 
el ofrecimiento, concluyendo con un responso cantado a toda 

muchas las indulgencias que se ganan en todos los 
referidos dias, las que se pueden aplicar por las benditas 
Ánimas del Purgatorio; sobre todo, las proporciona gran ali
vio V es un medio eficaz para conseguir su rescate la Con
fesión V Comunión, .y el ofrecer por ellas el banto Sacrificio 
ííridad“¿wy®¿eróÍTO^y’gratlsimo^aTos’ojorde Dios Nuestro

R. 1. P.

MÜSICÂ
La banda del regimiento de infantería Joló núm. /3, eje

cutará hoy, en la Luneta, las piezas siguientes.
1 .0 Paso-doble. .
2 .0 .Ernani», final del primer acto; Verdi.
3 .0 «Autrefois-, valses; AValdteufel.
4 .0 «Marta», cuarteto de las hilanderas del 2.o acto; Ftotoso.
5 .0 «La Mascotte», fantasía; Bull.
6 .* «Los Pájaros», polka; M. G.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 œ.—Vapor para Cavite.

» » »—Idem para orani, escalas y Vían veles,
A las 7 m.—Idem para la Laguna.
A las 9 m,—Vapor para Bulacan. . . .
A las 10 m —Sale para Iloilo, Camiguin, Surigao, Maa- 

fin y Malitbog el vapor Bratus.
A las 2 t.—Vapor para Cavite.
A las 4 t.—Sale para Masbate y Tacloban el vapor Fran

cisco Reyes.
» » »—Sale para Cebú, Tacloban, y Cabalogan el 

vapor B'tra. Sra. del Rosario.
A las 5 t.—Sale para Gaoayan y Aparri el vapor Gloria.
A las 6'/. t.—Música en la Luneta
A las 9 n.—Función en el teatro Filipino.

CORREOS
Por el vapor francés Volga, que saldra de este puerto el 

4 de noviembre próximo a las nueve de la m ¡.ñaña para Saigon 
donde enlazara con la mala francesa, esta Central remitirá 
dos hor.is antes de su salida la correspondencia que hubiere 
nara dicho puerto a Europa . .

Manila, 30 de octubre de 1890.—El jefe de servicio Carlos 
Garda.

Por el vapor-correo Santo Domingo, que saldrá para la Pe
nínsula el II de novienabre próximo a las nueve de la ma- 
fíana, eata Central remitirá a las siete de la misma la co
rrespondencia oficial y pública que hubiere para Europa.

—Por el id. Gloria, que saldra para Cagayan y Aparri el 
.^1 del actual a las cinco de Ja tarde, se remitirá a las tres 
de la misma la correspondencia que hubiere para Abra, am
bos llocos y Cagayan. . . „

Manila, 3i de octubre de 1890.—El jefe de servicio, A. 
Llamas.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

Moubmkb Bandbras Progbdkncia»

y Santo Domingo . . Bspañola . . . . Barcelona.
V. Gravina................. Idem .....................Culion. 
y. España................. Idem.........................Singapo e.
V. Carmen. . . Idem......................S. Pas uil.
V. N.a S.a del Rosario. ídem......................Tacloban. 
y. Camiguin .... Idem........................ Dagupan. 
y. Tacul'in Idem....... Gapiz. 
y. Bacolod . . Idem .... ....................Lucena 
y. Churruca . . . Idem......................... Cotabato. 
y. Don luán .... Idem.........................Marianas 
y. Taurus Idem.........................Barili.
y Francisco Reyes . Idem..................... Masbate.
V, Diamante .... Idem.......................H. y Emuy.
V. Highfied .... Inglesa Yokohama 
y Foyle Idem Iloilo,
y. Móldavo .... Idem. . . ; . . Singapore.
V. Gleudowar . . . Idem.................... ídem.
B. Penshaw .... Idem ..... Hong-kong.
V. Zafiro..................... Idem......................... Idem
V. Cambodia .... Idem......................Idem.
B. Galatea..................Idem............................ Newcastle.
F. Iroop ................. Idem......................... Idem.
F. Cabul......................Idem . . Idem.
F. Mount Garniel . . Idem.................Australia.
V Kiel .... Alemana . Hqng.-kong
V. Volga. . . . Francesa .... Saigon.
B. Spartan................. Americuna Nevvcastle

MOVIMIENTO DE BUQUES
ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Balayan, pontin «S. 'guació», en 2 dias con varios efectos: 
a Telesforo Chuidian.

De Salomague, vapor «Gloria», en 30 horas con tabaco: a
Sy-Tay. „De Pitogo, gta. « an Pedro», en 2 ij? días con general: a 
Joaquin Duyandin.

De Guiman, berg.-gta. «Gregorio», en 7 días con vanos 
efectos: a Yu-Yengo. • „ t’. De Mari'.ñas, vapor «Don Juan», en 6 días con tastrc: a F. L.
Roxas , , ,De Barili, vapor «Taurus», en 57 horas con general: a Ma-
Gleod y comp. . ,

De Masbate, vapor «Francisco Reyes», en 26 horas con abaca:
a F. L. Roxas, 

entradas de alta mar.
De Hong-kong y Emuy, vapor «Diamante», en 3 dias con 

general: a W, Blodget y comp,
SALIDAS DE CABOTAJE.

Para Calbayog, berg.-gta. «Minerva», su capitán don B, 
Badiola con general. .. j rPara Idem, vapor «San Bernardino», su capitán don F. Laú
dela, con lastre.

Para Laguimanoc, berg.-cta. «Amparo», su capitán don Ra
fael Alagera, con lastre.

Para Gubat, vapor «Bilbao», su capitán don Sandalio Ma- 
daraga, con arroz.

Para lolilo, vapor «Butuan», su capitán don Gerardo Ausua- 
tegui con general.

D.A ftGUTOíli LOPEZ Y MURTINEZ
Ha fallecido en Caoayan (llocos Sur), 

el 16 dd actual.

Sus desconsolados esposo, her
manos, tíos, sobrinos y demás 
parientes, suplican á V. enco
miende su alma al Todopoderoso.

Manila, 29 de octubre de 1890.

INGIC&DQR
ADMINISTRACION

GENERAL DE COMUNICACIONES
ESCOLTA.

Sucursales,
Intramuros....................................................Solana. 11.
Tanduay.................................................. ..... Santa Ana.
Capitanía del Puerto................................... Numancia.
Observatorio—Escuela Normal. . . . Ermita.
Malacañan.....................................................Palacio.
Mayoría de Plaza.........................................Santa Lucía.

Id. de Marina.................................. ..... San Miguel.

TELÉGRAFOS
TASA DE TELEGRAMAS PARA LAS ISLAS.

La tasa para las islas, es de pfs. 0‘50 por cada tele
grama que no exceda de diez palabras, concediéndose 
cinco gratis para la dirección y lirma. Por cada palabra 
de exceso se paga 0;02 li2. Cuando se exija recibo del pago 
de un telegrama se abonarán 0‘05 de peso.

Los telegramas para puntos donde no hay estación, se 
dirigirán por correo, certiticado ó por propio. En el pri
mes caso, pagará el expedidor, además del texto, pesos 
0‘27 4i8 por certiticado y franqueo. En el segundo, depo
sitará la cantidad que el encargado de la estación juzgue 
prudencial para pago del propio, de cuyo costo se le dará 
aviso por la estación destinaría. Este aviso será de cuenta 
del expedidor, y para cuyo efecto abonará el importe de 
un telegrama de 10 palabras llamado Contestación del 
Propio.

TASA DE TELEGRAMAS POR EL CABLE.
Por telegramas para toda Europa, á excepción de la

Rusia Caucásica y Turquía, se cobra por cada palabra á
partir de Manila;

Por Via Suez ó Nor'bem................................. pis. 2‘57
Por Via Turquin...................................................» 2‘60

Para Singapore...................................................... » 1‘37
Para Hong-kon...................................................... » 0753
Para Cocnincbina.................................................... » l‘O!
Para Foochow, Emuy y Sanghay ...» l‘Ol
Para Java y Penang.............................................. » l‘6l
Para New-York (City) Massachusetts y Ca

nadá ....................................» 2‘71
Para San Francisco de California. ...» 2‘87

SERVICIO SEMAFORICO.
Los telegramas cambiados entre los semáforos y los 

buques ó viceversa, además de la tasa que les corresponda 
por el trayecto telegrático recorrido ó que hayan de re
correr, satisfarán lo siguiente:

Por las 20 primeras palabras inclusas di
rección y íirma............................. pfs. l‘OO

Por cada série de 10 palabras ó fracción de
série que se aumente. ...» 0‘50

La Central del Ramo admite suscriciones á los avisos 
que trasmiten los semáforos referentes al movimiento 
de buques, bajo las condiciones siguientes:

Por suscricion de 1.a clase ó sea 
á los avisos procedentes de los 
cinco semáforos de la Isla. . pfs. 6‘00 mensuales.

Por suscricion de 2.a clase ó sea 
á los avisos de los semáforos 
de bahía únicamente . . » 4‘00 id.

CORREOS
TARIFAS DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL.

Para el interior del Archipielaao.
Carlas—franqueo obligatorio—cada 15 gra 

mos pfs. 0‘02 4i8

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Zas 10 A. a. m, y h: h. p. m. del 29 de octubre de 1890.

Tokio . . .
Rong-kong. 
Aparri . .
Laoag. . .
Tuguegarao
Vigan. . .
Bayomboug
Cabo-Bolinao 
S. Isidro . 
Manila . . 
Pta.-Resfcinga 
Pta.-Santiago 
rayabas. . 
Alimonan . 
Daet . . .
N. Cáceres.
Albay. . .

LATITUD [|

NORTH.

BAROaSTEO 1

BBDOCIDO ÁO»CKN- 
rÍGKADOS T AL NI

VEL DEL UA&.

TESPERÂTDKA 
GENTÍQRADO.

aOIEDlD
RELATIVA.

VIENTOS
DIBECCION Y FUERZA. 

0—CALMA.
18—HURACAN.

ESTADO del cielo 
O=DESPEJAOO. 

10=0UBIKRT0.

iiïTlDÀl
DE AGUA BN 

24 h. mjm.

700 -h
35 64.00 62.00 N. 1 E. 1
22 16’ 66.05 63 31 22.2 24.4 54 45 ESE. 2 E. 3 1
18 22’ 1 62.73 60.18 26.Ï 24.0 79 87 NO. 0 NNE 1 8 8
18 13’ NE. 1
17 35’ 63.54 60.76 26-0 25,0 78 85 N. 1 1 5 6
17 34’ 64.03 28.5 60 NO. 0 E. 1
16 29’ 62.38 58 93 25.7 29.8 72 58 NNE. 1 N. 3 1 4 3
16 23’ 61.67 59.05 28.1 27.3 72 85 0 SO. 0 2 1
15 32’ 62.84 59.61 29.0 31.1 58 54 0 E. 1 1
14 35’ 61 80 58.95 28.4 28.3 60 68 ENE. 0 NE, 2 1 6 0.9
14 16’ 61.59 58.88 26.2 27.2 76 74 NE. 1 E. 4 0 6
13 46’

01’
bl 42 58.52 26.6 26.6 67 69 E. 5 4 6

14 61.79 25.0 80 NE. 1 4
14 02’ 62.01 27.0 79 NNE. 1 8
14 04’
13 39'
13 09’

jloTA.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 31: «Los barómetros siguen altos: vientos flojos ó bonancibles aquí, 
Jresros en el mar de China: lluvias pasageras especialmente en la costa oriental.»

Tarjetas postales—sencillas ....
Id. id. —con respuesta pagada. 

Impresos, medicamentos y muestras—fran
queo obligatorio—cada 30 gramos . 

Carlas—para el interior de las poblaciones- 
franqueo obligatorio—cualquier peso.

Derecho de certiiicado.......................... ....

» 0‘20
» 0‘04

» 0‘02

» 0-02
» 0‘25

Para la Península, Canarias, Baleares, Cuba
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

Franqueo obligatorio.
Cartas—cada 15 gramos...................................pfs. 0‘12 418
Tarjetas postales—sencillas .... » 0‘08

Id. id. - con respuesta pagada. » ÛT2 4i8 
impresos, medicamentos y muestras—cada » 0‘12 4¡8

30 gramos.................................................... » 0‘025
Derecho de certiiicado................................... » 0‘25

PAISES FUERA DE LA UNION.
Franqueo obligatorio.

Para Australia, Nueva Zelanda, Tasmania é Islas Fiji" 
Norfolk y de los Amigos. 
Cartas—cada 15 gramos pfs. 0‘20
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada 

50 gramos................................................... » 0‘02
Para el cabo de buena Esperanza, Natal. Ascencionsion, 

Santa Elena, Costa Occidental de Africa (menos Liberia 
y posesiones españolas, francesas, inglesas y portugue
sas), Costa Oriental de Africa, servidos por los buques
■f Píí TI 
Cartas—cada 15 gramos......................................... pfs. 0‘20
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada 

50 gramos » 0‘00
Derechos de certiticado............................................ » 0‘24

zVaV UBíOlOS tElXTES

Litografía: ©e admiten, traloajos litográticos.

TALLER DE ENCUADERNACION:
Se enonacleman. toda clase de lioros.

IMPRENTA:
Se 11 ace toda clase de traoajos tipográficos,

RAYADO EN MÁQUINA;
Se liace toda clase de rayados.

ALMACEN DE PAPEL; Gran variedad en papeles de todas clases Efectos de escritorio—Tinta—Plumas etc,

EN CINCO MINUTOS
100 tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. l‘5O grandes, l‘4O regulares y l‘3O pequeñas 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño.—Sobres para tarjetas à 0‘50 y 0‘40 segim tamaño.

:F’IdOJSrTITTTID 'V EGON'OTYEÍYY.

PRENSAS PARA COPIAR CARTAS

AMIEEZ Y COMPAHI
1-MAGALLANES-1

mi UTlm nTWlM. üiœiiM de ■ ddípasía naviera 2 * 9“ áí! ° ® >-® ».9» § Sts m 
à.'’&-CS § g- ® - p 01 ■

Terminado el traslado á su nueva instalación en 
la calzada de S. Sebastian, n.° 16, y habiendo lle
gado de Europa el nuevo é inteligente fotógrafo que 
se esperaba, el sábado 25 del corriente reanudará sus 
trabajos en los que el respetable público encontrará no
vedades en clases y precios, á la vez que esmero y 
complacencia.

Manila, 23 de octubre de 1890. 7;

El dia 4 del mes de Noviembre próximo se abre el 
pago de un dividendo de 10 por 100 á los señores Ac-
cío Distas de 
nueve de la

Nota: Los

la misma Compañía, el cual se efectuará de 
mañana á 4 de la tarde en la oficina del 

Liquidador, 
A. 0rti3.

señores Áccioiiistas además de presentar sus accio-
Res se servirán entregar recibo de la cantidad que cobren.

6 A. OrtiiS.
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ERNESTO MEYER Sastre.-Goiti. 7
Aviso ñ los seflores que van ó Europa que ha llegado un bonito surtido de tela gruesas último novedad*

SGCB2021



Año XLII diario de manila 31 de Octubre de 189Ó

31 DE OCTUBRE DE 1890
REGLâMENTÂClON DELTSftBÜJO

Días pasados dedicamos algunas pala
bras á las conclusiones del informe emi
tido por la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio de Iloilo, con motivo de la
circular la Dirección de la Adniinis-
tracion civil acerca de las relaciones que 
deben existir entre propietarios, colonos 
y trabajadores do fincas rústicas, y re
produjimos las conclusiones, única parte 
del informe, que había llegado á nuestras 
manos.

Hoy conocemos otros párrafos muy 
importantes del mismo trabajo, en cine se 
expresa y razona lo delicado que es me
terse á legislar administrativamente sobre 
esas cuestiones, y el poco acierto con que 
esta vez se ha hecho en lo relativo á las 
aparcerías ó colonatos agrícolas; y ya 
que no se publican, como debieran publi
carse, esos informes, para ilustración ge
neral en asunto tan importante, creemos 
que es el modo de llenar hoy este espa
cio de nuestro periódico, reproduciendo 
esos pocos párrafos, pero tan dignos de 
ser conocidos, del informe de Iloilo, que 
han podido llegar á nuestros manos.

Léanlos nuestros abonados con atención, 
que bien lo merecen.

Dicen así:
«Difícil, si nó imposible, es someter á pro

cedimientos fijos, á pautas invariables, á re
gias precisas, cualquierra de los elementos de 
la producción agrícola, el caiñtal, la tierra 
y el trabajo, sujetos á variaciones constantes, 
á oscilaciones repentinas y á alteraciones á 
veces tan marcadas, que modificando el valor 
que tienen estos elementos, originan crisis 
profundas que toman carácter social cuando

La invención de la campana, el casco y la 
armadura, cuyo conjunto constituye el traje 
de buzo, se pierde en la noche de los tiempos, 
como también la de muchos utensilios perte
necientes á este ramo, y que los hombres de 
la antigüedad, particularmente los indios orien
tales, usaban para dedicarse con fruto á la 
pesca de corales, perlas y esponjas, como tam
bién á las construcciones hadráulicas y al sal
vamento de objetos sumergidos.

No deja de ser curioso y original que un 
astrónomo destinado á estudiar los fenómenos 
siderales inventase la nueva campana de buzo, 
aparato destinado á los trabajos submarinos, 
formando época en la historia de los mismos, 
y que tanto ha contribuido á su desarrollo 
desde el año 1716, en que se inventó, hasta 
nuestros dias.

Este sábio era el astrónomo Halley, y su 
nuevo aparato está fundado en la ley de Ma
riotte.

Si cogemos un vaso de cristal ó de cual
quier otra materia, y lo sumergimos boca 
abajo en un receptáculo lleno de agua, dicha 
agua no puede penetrar hasta el fondo del

se vé amenazada sériamente la riqueza de 
una comarca.

»El cajoital, la tierra y el trabajo, están 
sujetos al flujo y reflujo' de lo que en tér
minos económicos se llama la oferta y la 
demanda.

»Gualquiera causa, cualquiera accidente que 
altere el equilibrio que subsiste en la oferta y 
la demanda de los productos agrícolas d'e 
una region, altera por consiguiente los fac
tores indicados.

»De aquí resulta la dificultad de somúer- 
los á leyes que en un momento dado les 
prive de ese movimiento á que están sujetos 
por causas imposibles de prever y más im
posibles de legislar.»

«El acsa, entendemos que siempre será un 
poderoso auxiliar agrícola del propietario, 
cuando esté colocado en condiciones en que 
exista desequilibrio entre él factor tierra y 
el capital ó la mano de obra, que disponga 
para levantar sus cosechas.

»El acsa entonces, por comodidad ó por otras 
causas que no hemos de analizar en este in
forme, forma parte integrante de la hacienda, 
y la mancomunidad de intereses con el pro
pietario, le obligan á tener relaciones direc
tas con él, cuyas relaciones están suficiente
mente garantizadas por el derecho de gentes 
copilada en las leyes, ' á las cuales tendrán 
que acudir propietario y acsa cuando falte 
alguno á lo estipulado en sus contratos.»

»Bn la inmensa mayoría de las haciendas, 
el propietario auxilia al acsa, en muchos casos 
con recursos pecuniarios aperos, útiles y aní
males de labor, y claro es que; según los 
recursos facilitados, el contrato con el pro
pietario varía en más ó ménos. Este lleva 
una cuenta corriente con cada uno de los ac- 
sas de su hacienda, donde anota cuanto á cuen
ta le facilita, entregando en la mayoría de las 
haciendas al acsa una libreta en ia que tam
bién se apuntan las cantidades y recursos que 
percibe, cartillas que, además de ser un com
probante de su cuenta corriente, le sirven de 
garantía contra cualquier abuso que en aque
lla se pudiera cometer.

vaso, merced á la resistencia que ofrece el 
aire encerrado en la capacidad del mismo, y 
solamente en virtud de su elasticidad, el aire 
comprimido vá condensándose poco á poco, 
cediendo á la presión del agua á medida que 
se sumerge el aparato.

De modo que, según la ley de Mariotte, una 
columna de aire de 10 metros 34 centímetros, 
á la profundidad de 10,34 debajo del agua, ex
perimenta una presión doble de la presión at
mosférica, y queda, por tanto, reducida á la 
mitad de su volumen primitivo. A 20 metros 
67 centímetros queda reducida á un tercio, y 
á 31 metros 10 centímetros á un cuarto del 
espacio ocupado en la presión ordinaria.

Por consiguiente, era preciso, ante todo, co
nocer la profundidad para calcular la altura 
del andamio en que se colocaba el buzo ó los 
buzos que trabajaban dentro de la campana.

Los antiguos colocaban una luz encendida 
en el interior del vaso ó campana, que iban 
sumergiendo poco á poco hasta la profundidad 
en que el fuego se apagaba por la falta de 
oxígeno necesario á la combustion. Y el apa
rato estaba reforzado con algunos aros de 
hierro, tanto para resistir la presión del lí
quido, como porque su propio peso le obli
gase á descender, venciendo la resistencia del 
aire comprimido.

Ahora bien: si el aparato fuese tal como 
lo hemos descrito, el buzo no podría resistir 
mucho tiempo en el interior del mismo á causa 
de la asfixia , que sobrevendría inmediatamente.

Así, pues, el citado Halley lo perfeccionó 
de la siguiente manera:

Desde un agujero practicado en la parte su
perior de la campana, cuyos bordes estaban 
reforzados con un anillo de cuero, partía un 
tubo impermeable que subía hasta la barca 
en la superficie del mar, y terminaba en una 
bomba convenientemente dispuesta para re
novar el aire, y el buzo se entendía con los 
marineros de arriba dando algunos martilla
zos en las paredes del aparato.

No se tardó mucho en perfeccionar el in
vento, añadiéndole además otro tubo cuyo ex
tremo tenia constantemente en el oido un 
marinero de la barca, podiendo así hablar 
directamente con los que estaban en el fondo 
del mar. Y, por último, llegó á guarnecerse la 
campana de una serie de vasos lenticulares 
que iluminaban el interior de la misma con
centrando la luz solar.

Guando modernamente los ingleses perfec
cionaron el casco, le dieron la forma de una 
campana que descansaba en los hombros del 
artífice submarino.

Y después del casco vinieron paulatinamente 
la mochila, el velón, las pinzas y toda la ar
madura completa, terminando en unos zapa
tos con suela de metal para que su peso man
tenga al buzo en una posición conveniente, 
tan difícil de conservar en el fondo del agua.

Gon traje muy rudimentario los buzos es
pañoles hicieron notables experimentos en pre- 
soncia del Emperador Gárlos V, sumergién
dose en un remanso del rio Tajo, cerca de la 
fábrica de armas de Toledo.

Gon no mejores procedimientos el célebrç 
buzo inglés Pillips logró extraer del fondo 
del mar la cantidad de 200,000 libras perte
necientes al navio Calcadas, de la «Escuadra 
invencible.»

»De lo consignado se desprende que las re- \ 
laciones entre el propietario y el acsa están 
establecidas desde luego, y que los fines que 
se propone la circular de que nos ocupamos 
se cumplen de una manera que si no llena 
cumplidamente las exigencias de la citada dis
posición, por lo menos están satisfechos los 
los fines que se propone.

»Respecto de la situación del obrero, comun
mente llamado jornal, considera el informe 
que nos ocupa, de imprescindible necesidad dis
posiciones gubernativas que normalicen su ci- 
tuacion en Iloilo y en la de Isla de Negros, 
porque en los términos que hoy acuden á las 
haciendas y en los medios de que tiene que 
valerse el hacendero para buscar brazos, no 
existen relaciones de ninguna clase que garan
ticen Ja estabilidad de los obrercs durante el 
tiempo que son necesarios para las faenas del 
campo, faenas que es indispensable ejecutar 
dentro de plazos fatales.

»De esta consecuencia se deriva la ne
cesidad que el propietario tiene de tomar los 
jornales que se le presentan sin exigirles nin
guna clase de garantías por parte de ellos, 
antes al contrario, en la mayoría de los casos 
se vé obligado á anticiparles salarios, sin co
nocerlos siquiera, y por consiguiente sin saber 
la responsabilidad que tienen para el pago 
de los anticipos que se les hacen.»

A reglón seguido, y despues de este ftin-
damento, propone el 
siones fiue ya dimos 
tras columnas.

Si con reproducir

informe las conclu- 
á conocer en núes-

estos párrafos lográ-
sernos fine la Administración mirase las 
cosas de la Agricultura con más criterio 
científico y más sentido práctico fiue hasta 
afiui, nos daríamos por satisfechos.

HISTORIA DE LA ESCAFANDRA
Un reputado escritor ha dicho que nadie 

puede alabarse, como los buzos, de contar en
tre ellos con un antecesor tan ilustre.

En efecto, parece que Alejandro el Grande, 
tan atrevido como emprendedor, tuvo el es
pecial capricho de hacerse bajar al fondo del 

• mar Egeo encerrado en un cofre de cristal, 
deseoso de admirar por sí mismo las bellezas 
submarinas de aquellas regiones ignotas.

Según refiere la historia, también era un 
gran buzo el triunviro Marco Antonio, quien 
en diferentes ocasiones hizo gala de sus fa
cultades en la rada de Alejandría, delante de 
la hermosa reina Gleopatra.

Posteriormente, Insta nuestros días, ha ha
bido siempre organismos privilegiados, como, 
por ejemplo, la popular artista mis Lurline, 
que todos hemos podido admirar en espectá
culos públicos; personas, en fin, dotadas de 
una naturaleza tan rara, que pueden perma
necer largo rato debajo del agua conteniendo 
la respiración.

VARIEDADES

MANILA AL VUELO
EPITAFIOS.

No gusto de visitar los cementerios en esos 
dias en que la vida se codea con la muerte y 
en que la vanidad humana se pone al servicio 
de grandiosas ideas.

Por eso adelanté mi visita al campo en donde 
yacen los que fueron.

Obsesión del espíritu, ó natural desvarío de la 
mente, exaltada por las condiciones de lugar y 
de tiempo, fueron causa de visiones que traen 
á mi memoria el recuerdo de cosas y personas 
que ya no existen.

Greí encontrarme ante dilatados horizontes so
bre los que destacaban sarcófagos de extrañas 
formas y dimensiones gigantéas.

En primer término alzábase soberbio edificio 
en cuyas tracerías se revelaban los primores 
del arte antiguo.

En los paramentos del pórtico aparecían los 
nombres de F. Luis de León, Ana Heylan, Alonso 
Gano, Pedro de Mena y Gregorio Silvestre.

El vestíbulo era severo y recordaba el tarmó- 
polos de Pompeya.

Sobre el fondo destacaba una lápida con esta 
inscripción:

nía era de toda confianza, la acreditada Con
fitería Española, que presentó el siguiente 

MENÚ.
Potage d‘ecrevisses.
Friture de petits-pois.
Soie á la mayonaisse.
Vol-au-vent de pigeons.
Asperges á la aragonaise.
Gigot de bœuf aux champignons. 
Salade ruse.

HORS D'ŒUVRE ASSORTIS.
Olives d‘Espagne. Goifures au vinaigre.
Saucisson de Lyon. Foie-gras.

DESSERTS.
Geleé de fraises.

» » péches.
Lard du ciel.
Bombons de confitures assorties.

FROMAGE suisse; PUNCH A LA ROMAINE.

Vins.
Bourgogne. 
Bourdeaux. 
Sauterue.
Xerez Innocente. 
Champagne.

Liqueurs.
Benedictine. 
Ghartreuse. 
Gognac. 
Rhum.

EL

Más lejos vi

AQUI YACE 
Ateneo de Manila.

1890.
una figura colosal rodeada por 

millares de coronas. Era la estatua del in
victo Salcedo, del heroico capitán, que despues 
de pacificar las Bisayas y Mindoro y muchas 
provincias de Luzon, derrotó á las huestes del 
famoso pirata chino que amenazaba á la capital.

Mirtos y laureles crecen alrededor del monu
mento, y al pié de este hay una figura cubierta 
con un velo y apoyada en una prensa, donde 
se lee:

Gertamen
EN HONOR DE SALCEDO.

R. I. P.
¡Hermoso edificio! Extenso parque lo rodea, y 

el aromoso hálito de ia nivea sampaguita, sa
tura el ambiente de las espaciosas galerías abier
tas sobre frondosos jardines. La platea, árnplia, 
cómoda y fresca; los palcos, modelo de con
fort tropical; la escena, ricamente alhajada. En 
resúmen.* un teatro digno de la capital del Ar
chipiélago,

En el balcon principal, una plancha metálica 
contiene este epitafio:

Proyecto
DEL

Teatro Español 
R. I. P.

Una matrona de venerable aspecto destaca 
sobre el horizonte. Aparece sentada en una lo-
comotora, y 
que ilumina
plendores.

Es la luz 
proyecto.)

También 
labras;

tiene en la diestra mano un faro
el vasto recinto, llenándolo de 
eléctrica proyectada (es decir,

pide el eterno descanso, en estas
El alumbabo electrico.

¡Honrad su memoria!

es-
en
pa-

Había otros muchos mausoleos, dignos de men
ción por su riqueza y por la importancia de los 
restos que guardaban.

No tuve tiempo de apuntar sus nombres, y ter
miné mi examen, saliendo de aquel recinto como 
salió don Quijote de la cueva famosísima.

Pero en vez de encontrarme con Sancho, me 
vi en espaciosa plaza donde todo era vida y ani
mación, bullicio y alegría.
- ¡Al fin me encontraba ante lo real, ante lo 
que alentaba con energías propias, ante lo im
perecedero!

Despues de tantos muertos ilustres, tropezaba 
con los vivos.

Toros, carreras de caballos, cintas, toilettes 
deslumbradoras, buen humor, y brindis y esto
cadas por todo lo alto y.... la mar de gracia 
y de salero.

¡Ah! Eso no muere; eso no morirá nunca.
Astoll.

En tiempo de Napoléon Hi los franceses crea
ron una nueva forma de casco, bastante pa
recida á un almete borgoñón, y un aparato 
para caminar por encima de las olas; pero 
como el Emperador, queriendo probar sus re
sultados, dió una solemne zambullida de pa
dre y muy señor mió y por poco no se ahoga 
á pesar de ser un hábil nadador, jamás se 
volvió á hablar de aquel asunto.

Más tarde, aunque en otro sentido, el intré
pido Capitan Boito inventó un nuevo aparato, 
y si bien fué víctima de su propia obra, sus 
escafandras de vela han sido bien recibidas 
en las principales naciones de Europa y Amé
rica.

Asimismo un buzo que trabajaba en el mar 
Tirreno, extrayendo objetos antiguos, inventó 
unos borceguíes que rodeaban la pierna, per
mitiéndole sostenerse de pié encima del agua.

Pero parece que las piernas se hinchaban, 
á causa de la tension continua de los vasos, 
y los susodichos borceguíes fueron á hacer 
compañía á aquel aparato experimentado por 
Napoleon HI.

Algunos pescadores de esponjas en los mares 
de Oriente, como también los obreros que tra
bajan en el agua á poca profundidad, no'usan 
más utensilios que unas pequeñas pinzas para 
cerrar las ventanas de la nariz y el llamado 
tubo bucal.

Este ultimo, sujeto á los labios del obrero 
por medio de una placa de cautchouc que se 
adapta perfectamente, solo tiene cinco ó seis 
palmos de longitud, y su otro extremo vá 
á parar fuera del agua.

El Baron Xavier de Laferté, que había de
rrochado su fortuna en calaveradas de la ju
ventud, gracias á su inexperiencia, tuvo que 
emigrar á Trieste, huyendo de los acreedores 
que le perseguían.

En aquella población apenas se atrevía á 
salir á la calle, pues el descendiente de los 
Ghatillon y los Doria, ganaba 15 duros cada 
mes trabajando de auxiliar de escritorio en 
una casa de comercio.

Un dia se encontró por casualidad con un 
capitán de marina mercante, antiguo compa
ñero suyo de extravíos, el cual lo llevó en 
su buque hasta la ciudad de Smirna.

Y' el Baron, allá en Oriente, se hizo buzo 
para ocultar su vergüenza en el fondo del 
mar.

Al cabo de un año era comerciante de per
las y tenia 10 buzos que trabajaban por su 
cuenta, hasta que por último llegó á realizar 
uua fortuna mucho más considerable de la 
que había -derrochado.

Hay un traje especial de buzo que lleva su 
nombre; y él mismo, cuando publicó unas Me
morias en un boletín de Sicilia, dice, entre 
otras cosas, que los rodios y los fenicios lle
garon hasta las costas de Cataluña atraídos 
por la abundancia de coral que á la sazón 
existía en nuestros mares.

Según se cuenta, todavía existen en ellos 
grandes criaderos de coral, pero se necesita 
un capital bastante fuerte, acompañado de los 
mayores sacri deios, para una nueva explota
ción, á causa de estar aquellas ramas zoofi- 
tarias muy distantes de la costa.

Los pescadores españoles sólo se arriesgan 
i durante las épocas en que los precios están muy 

subidos.

HOTICIÂS
DE LA TARDE DE AYER

PARA CAROLINAS
Con rumbo á dichas Islas saldrá el dia 2, 

de esta Gapital, el vapor Uranus.

BIENVENIDO
Ha llegado à esta Gapital el coronel señor 

Olive, quien tan pronto dé cuenta de la co
misión que le llevó á Mindanao, marchará á 
la Pampanga á hacerse cargo del mando del 
segundo tercio de la Guardia civil.

EL TIEMPO

Iltmo. y Rdmo. Sr. D. Fr. Bernabé G. Gezon, 
Obispo dimisionario del Tonquin, a 46 niños 
y 67 niñas.

SERVICIOS MUNICIPALES

Gafé.—The.
El señor Moraza, con esa elocuencia pecu

liar que le distingue y con la corrección de 
lenguaje que le es propia, dedicó á los pos
tres un expresivo saludo de bienvenida al 
ilustre señor Gutierrez de la Vega, su anti
guo compañero en la Prensa y siempre que
rido amigo, cruzándose con tal motivo entre 
ambos señores levantados conceptos y sen
tidas frases. Poco despues se sirvió el cafó 
en uno de los salones de la Dirección, y ya 
allá, el señor Gutierrez de la Vega, en estilo 
familiar y noble, con acento reposado y cul
tísimas palabras, habló de las eximias cua
lidades de la Superior Autoridad de las Islas, 
de sus elevados fines administrativos, ée cómo 
el Gobierno de S. M. aprecia sus relevantes 
dotes de mando y deposita en él su absoluta 
confianza esperando muchos bienes de su no
toria ilustración y de su rectitud probada; 
cómo entiende el progreso real de ¡este pais, 
sin apresuramientos, con calma, por etapas; 
cómo se halla dispuesto á estudiar las cues
tiones todas y á observar cuidadosamente las 
pulsaciones dé la opinion sin prejuicios, oyen
do á la Prensa, á los hombres de arraigo, á 
las personas influyentes; cómo agradecerá que 
el periodismo le haga indicaciones, le señale 
rumbos é ilustre con sus luces toda suerte de 
problemas convenientes á la Administración 
pública, y cómo, en fin, solicita el concurso 
de todos los funcionarios ó instituciones, com
penetrados en la idea sagrada de la Patria.

Despues, el señor Gutierrez de la Vega 
hizo verdadero derroche de su erudición 
asombrosa, de su memoria privilegiada, y 
calada la bizarra coraza de otros tiempos, 
entró á saco en el campo de los recuerdos, 
cautivando á sus comensales con sus anéc
dotas políticas, sus enseñanzas de la historia 
contemporánea y sus bosquejos científicos, 
como un enciclopedista del siglo pasado en 
una de aquellas reuniones amenas por Mad. 
Stael ó Mad. Necamier presididas. La cien
cia práctica decorada con la sobrevesta de 
la poesía.

En una palabra, anoche, en la Dirección, 
despues de honrar la fisiología del gusto, se
gún las reglas de Brillat-Savaría en el difícil 
arte de comer bien, se honró la fisiología 
del espíritu, que á H. Balzac se le quedó 
en|el tintero, oyendo hablar al señor Gutie
rrez de la Vega, que sin permiso de Gavia 
hizo el gasto.

ENFERMO
Se encuentra de algún cuidado nuestro que

rido amigo y compañero en la Prensa don Fe
derico Ordas Avecilla.

Le deseamos un pronto alivio.

Â ESPAÑA

Según el parte diario del Observatorio, los 
barómetros siguen altos: habrá vientos flojos ó 
bonancibles aquí, y frescos en el mar de Ghina, 
con lluvias pasajeras, especialmente en la costa 
oriental.

INCIERTO
Gontinúan Ips oscilaciones del giro.
Ayer al 18 por 100, hoy al 15 fié.
¿Quién sabe si mañana subirán al 20, para 

estar pasado al 12 y el otro al 30?
Nadie sabe á qué atenerse.
De lo que no cabe duda es de que alguien 

gana en ello, y ese alguien no es por cierto 
el público.

POSESION
El dia i.° de noviembre próximo la tomará 

del mando de la media brigada mixta, el co
ronel señor Velasco.

ROBO
Entre nueve y diez de la noche del dia 20 

del actual se dirigían un tal Toribio y un 
tal Lamberto á su casa, situada en el barrio 
de Sucat, del pueblo de Muntinlupa, y se en
contraron en el camino de Santa Ana á uno 
conocido por Blás, quien los condujo á los 
montes de Malapadnabató, dejándolos unos 
instantes solos con el pretexto de que iba 
á pedir á su concuño un objeto.

A poco volvió el Blas trayendo consigo dos 
carabaos, y les dijo á los demás los tuvieran 
hasta su vuelta, pues tenía necesidad de salir 
otra vez, faltando de aquel sitio pocos momen
tos, pues volvió enseguida trayendo otro ca
rabao, acordando entre todos emprender la
marcha hácia el sitio de Pinageamaligan, ju
risdicción de Malibay, donde dejaron los refe
ridos carabaos, retirándose luego cada uno á 
sus respectiyas casas.

La Guardia civil ha capturado á aquellos 
individuos como autores del robo de que se 
hace mérito.

Hé aquí las deficiencias de que la Veterana 
ha dado cuenta al Gorregimiento:

Que anoche había 32 faroles del alumbrado 
público apagados, y 77 á media luz.

Que el carro de la limpieza pública no ha 
pasado por 16 calles de la demarcación de 
Santa Gruz, ni por seis de la de Binondo.

DIVIDENDO
Según anuncio que la Compañía Naviera 

nos remite, en 4 de Noviembre próximo se 
repartirá á los accionistas de la misma un 
dividendo de pfs. 10‘70.

SOBRE CRÉDITOS
La Gaceta de hoy publica la Real órden 

núm. 874 dictando las reglas que deben se
guirse para la instrucción de expedientes en 
que se solicite concesión de créditos extraor
dinarios ó supletorios.

CAMBIOS
NACIONALES.
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Nuestro querido amigo, Gontador que ha sido 
de la Dirección civil, don José de Elorza, sal
drá para la Península en el vapor del dia 11.

HOYOS
En la plaza de Santo Tomás, futura de 

Benavides, hemos visto esta mañana que se 
estaban abriendo grandes hoyos, sin duda para 
colocar los nuevos faroles que han de ador
nar y alumbrar aquellos lugares.

BENEFICIO
Definitivamente, el mártes próximo, 4 de 

noviembre, tendrá lugar en el teatro Fili
pino la función que en su beneficio ha or
ganizado el señor Zavaschí.

El programa se compone de las obras si
guientes*

Primera parte.
!.• Sinfonía de Poete et Paysan..
2.® La zarzuela Para casa de los Padres.

Segunda parte.
3.® Cavatina de la ópera Y vespori siciliani, 

de Verdi, por Zavaschi.
4.® Romanza Yo penso á té, de Serrao, por 

Zavaschi.el Sr.
5.® Sinfonía del maestro Gasati.

Tercera parte.
La zarzuela I Feroci Romani, en que 

tomará parte el beneficiado.
6.°

RESTABLECIDO
Ayer pudo asistir al despacho nuestro dis

tinguido amigo el Sr. Regüeíferos, restable
cido por completo de la enfermedad que le 
aquejaba.

Nos alegramos.

EXÁMENES DE MAESTRAS
Sabemos que en los que en breve se cele

brarán por la Junta examinadora, se presenta
rán seis colegialas de Santa Isabel.

RIFA

banquete

Como teníamos anunciado, anoche se veri
ficó el que el Exemo. Sr. Director general de 
Administración D. José Gutierrez de la Vega de
dicaba al capitán y oficiales del vapor Santo 
Domingo, con asistencia de otras personas dis
tinguidas. Además del expresado capitán, se
ñor Ugarte, tan apreciado por su pericia y 
bellas prendas de carácter, y oficiales, asis
tieron los señores Moraza, general Rizzo, 

¡ Linares, Garaundi, Francia, Espinosa, Castro 
¡ y Elizalde, sirviéndola comida, que se preve-
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teníafunción que para esta noche 
parada la compañía Fer-Su-Ta con las 
zuelas Una vieja, Un gatito de Madrid, Nina, 
y el terceto de chulas De Madrid d París, 
y que por indisposición de la señorita Taga- 
roma ha tenido que suspenderse con anuencia 
de la autoridad, no podrá tener lugar hasta el 
dia 12 de noviembre, por tener que marcharse 
los artistas á la fiesta del vecino pueblo de Ca
vite y darse en ese intermedio funciones

pre- 
zar-

cuyo programa se ha anunciado ya.

BODA
Según de publico se dice, el sábado se efec

tuará el enlace de un conocido hombre de 
ciencia con una distinguida viuda que reside 
en uno de los arrabales de la capital.

PASAJEROS
salieron:
Por el vapor Boae, hoy, para Sania Cruz, y 

Boac:—Dos individuos á proa.
—Por el vapor Taculin, para Gapiz:—un in

dividuo á proa.
—Por el vapor Butuan, para Iloilo:—D. Fran

cisco R. Saavedra; don Pedro A. Cruz; don Eu
genio Portugalete; don Sinforoso Mesa; don Lu
ciano M. Angre; don Feliciano Mesa; don Victor 
Gaston, y 13 individuos á proa.

—Por el vapor Bilbao, para Gubat:—Chino 
GOfSiongeo.

Llegaron:
Por el vapor Diamante, hoy, de Hong-kong 

y Emuy;—Mr. James Rambert, Mr. Valvan Jas- 
sell; Mr. Park Albert, Mr. Van Jassell, Mr. Ghar. 
les Lawrence, Mr. Tomas Wilhelr BÍomen, Mr. 
Richard Henry Hanram, y señora, y un ma" 
rinero y 87 chinos.

—Por el vapor Taurus, ayer tarde, de Ba- 
rili:—Doña Concepcion Morti, don Juan Diaz, y 
dos individuos á proa.

—Por el vapor B^ancisco Reges, ayer tarde, 
de Legaspi, Tabaco, Virac y Masbate:—un indi
viduo á proa.

—Por el vapor Gloria, hoy, de Aparri y Sa- 
lomagne:—Don Abelardo Guzman Santos, don 
Antonio M. Castro, Fr. Ramon Marte, don Faus
tino Centeno, y 31 individuos á proa.

—Por el vapor D. Juan, de Marianas y Yap:— 
. Don José Puellas, teniente de infantería,, con su 

señora; don Gregorio Prados, capitán de infan
tería, con su señora y una hija; don José Raldua, 
teniente de id., señora y tres hijos; don Juan 

I Moya, teniente de id., señora y una hija; don 
Pablo Perez, teniente de id.; don José Gonzalez 
Alverdi, y varios individuos de tropa y confina
dos á proa.

—Por el vapor Uranus, hoy, de Legaspi y es
calas:—D. Lorenzo Dehesa, y señora; don Simon 
Lshner, don Oscar Wemos, don José Garcia 
señora y tres hijos; don Francisco Mariñosa, don 
Agustin Zamora, don Agustín Reyes; don Fran
cisco Espinosa; don Juan Leonga, don Fernando 
Gubillas, don A. José, don José R. de la Gruz. 
Fr. Victor López, y un bata y varios á proa.

SALIDA DE BUQUES
Ntra. Sra. del Rosario.—Para Gebü, Tac to

ban y Gatbalogan.—G. Francisco Reges.
Gloria.—Para Salomague y Aparri.—G. J. M. 

Sg-Tag.
Francisco Reyes.—Para Masbate y Tacloban.

—-G. F. L. Roæas.
Taurus.—Para Iloilo, escalas y Malitbog.— 

G. Macleod g Comp.

DE HOY

La vecina de esta Gapital D.^ Manuela Mijares 
ha solicitado del Gentro de Loterías la autoriza-
cion competente para rifar un carruaje vis-á-vis 
avaluado en pfs. 320, en combinación con el 

de la Lotería Nacional del mes desorteo 
enero

Por

próximo.
APREHENDIDO

fuerza de la Guardia civil del puesto 
de Galauan (Laguna), ha sido capturado el 
cabecilla de ia partida de malhechores que 
á las diez de la noche del dia 19 del actual
asaltaron y robaron ia casa de un vecino del 
barrio de Remedio en el pueblo de San Pa
blo (Laguna), encontrándose además una de 
las escopetas que sirvieron en aquel asalto, 
debajo de unas hojas de guayaba en el monte 
de la comprensión del barrio de Santa Ca
talina, en un caingin de la propiedad de un 
tal Crispin.

INHUMACIONES
Desde las ocho de la mañana de ayer á 

igual hora de hoy, se han verificado 16 in
humaciones en los distintos cementerios del 
radio municipal.

CONFIRMACIONES
Esta mañana administró el Sagrado Sacra

mento de la Confirmación en la Catedral, el

CRITERIOS OPUESTOS
Siéntese hace dias, en las oficinas civiles 

del Estado, y muy particularmente en las 
de Hacienda, cierto latente malestar entre 
los individuos de una clase de funcionarios 
administrativos, que creemos digna del mayor 
respeto.

La causa, según nos dicen, obedece á una 
interpretación, al parecer erronea, dada por 
la Ordenación delegada de Pagos de Hacienda 
á una Real órden reciente, que se relaciona 
con el descuerno de haberes que sufren los 
aspirantes á oficiales de Administración.

Parece ser que en dicha disposición se de
sestima la pretension de dichos aspirantes, 
de que se les exima del descuento de 10 pS 
sobie sus haberes, que vienen sufriendo como 
las demás clases que perciben sueldos consig
nados en presupuesto.

Fundada, sin duda, en los considerandos 
de dicha soberana resolución, y no en su 
parte dispositiva, y sin tener en cuenta la 
excepción de que gozan, por virtud de un 
R. D. vigente aún, los escribientes de las 
oficinas, la Ordenación de Pagos de Hacienda, 
al examinar las nóminas del presente mes, ha 
dispuesto se descuente á esos modestos fun- 

1 cionarios el 10 p-S de sus exiguos sueldos, 
i ai tenor de lo que dispone el art* 14 del Real
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decreto de 25 de Octubre de 1889, aprobato- 1 
ño de los presupuestos generales para el 
Ireseate ano en este Archipiélago.

romo es lógico, tal determinación ha le
vantado un clamoreo general en todas las oh- 
cinAs y se han promovido discusiones para 
Sciar la solidez de los Andamentos en que 

Xya y aquilatar los grados de equidad 
de til mÆa, que promueve I
^L^®“rtobtemSe gX pues —

1 nA descuentos deberán hacerse tendido que los ^®®^®^rayendo sus efec- ! • C enero priXo paLdo,, fecha en 
tos al L TPH'ir el presupuesto, o sea des- SaTdo los atrasos al par qfe la mensualidad 

“íTcosa así expuesta, nos parecía tan anor-

’eUctajuente to tóano qoe^arnba ex
ponemos, con la pai . j Ordenación de ferio lo sustenta únicamente la u

en el refe-
14 MT aquella invocado, y en la ex- ndo ait. q, poi aq subalternos de

cepcion ^ue a mayo de
íás’^y'la de 15 de diciembre de 1878, 
Sent’o que con ®a?r:glo á.la ley sufren todas 
iQíí demás clases al servicio del Estado.

Ahora bien; entre estos opuestos_cnterios, 
ípnii p'í p1 que se ajusta mas a la loy*

A nuestro juicio, el de la Ordenación de Pa
gos de Ramos locales.

Prnenraremos demostrarlo;
íEs ó no cierto que se halla vigente una 

disDOsicion que establece una excepción en 
favor de los subalternos (léase escribientes), para 
que no se les exija descuento alguno de sus

ó no cierto que hasta la presente fecha, 
jamás se había exigido á dichos funcionarios 
rlo<ícuento alguno de sus sueldoss

'"iNo tenemos rigiendo unos presupuestos, 
cuyo decreto aprobatorio dispone que se fije 
en^lO por 100 el descuento que se eocige a 
las cuses activas y pasivas del Estado, sin 
que se derogue la exención de que queda he- 
^^Pues bien; si no se exigía descuento alguno 
á los escribientes con anterioridad a dicho de
creto, y en éste sólo se expresa que lo sufrirán 

d quienes se exigía, ¿en que puede 
fundarse tal exacción, á todas luces injusta y 
^^Entendernos que en casos de duda, al tener 
que interpretarse una ley, debe consultai se 
antes de resolver de plano, y las Autoridades, 
cuando á sus oidos llega el rumor del hecho, 
no deben esperar á que los perjudicados ex
pongan sus quejas, sino que es deber suyo 
remediarlas à su iniciación. .

Si la medida dictada por la Oidenacion de 
Pagos de Hacienda, cuyo criterio no ha se
guido, con buena lógica, la de Ramos locales, 
se lleva á cabo, promoyerá^e un conflicto en 
muchos hogares, conflicto que creemos debe

NICHOS
Los cumplidos y prorrogados en el Ce

menterio general de San Fernando de Dilao, 
cuyo plazo ha vencido, son los siguientes;

Adultos: cumplidos los 5 años.
Dias. Parroquias. Tramos. Nichos.

Pineda. 243 María Rosalía Dímayuga 
y Aguilera.

1.0 Quíapo 94 1 D. Wenceslao Aré- 
valo.

15 Castrense. 94 2 » Pablo Vergara.
21 Idem. 94 5 El Presbítero D. Ma

25 Catedral 94 6

nuel García San 
Roman.

D.a Presentación Na

27 San Miguel. 95 1

varro y Fernan
dez de Girón. 

D. Pedro Gragera.

2
9

17

27

29

Dia.

Prorrogados: cumplidos los 3 años.
78 9 D. Eduardo Jaeson.
81 2 » Seralin Abaítuo.
85 1 D.a Micaela Iñíguez

Enriquez.
83 3 D. Prisco Velarde

del Rosario.
G 1 D.a María Reyes So

riano.
Párvulos: cumplidos los 5 años.

Parroquia. Nicho.

guardia, por inferirse en riña, una herida y con- | 
tuciones.

En la calle de Echagüe núm. 2, fueron aprehen
didos ocho chinos con los útiles del juego de chab- 
diqui, en que se entretenían, y pfs. 10‘60 que se les 
ocupó, siendo entregados en el Juzgado de Paz de 
Quíapo.

Fueron detenidos un chino y un natural por in
documentados, tres indígenas por escándalo, y uno por 
embriaguez.

También lo fueron dos carruajes por infracción 
del último bando dictado para el servicio público.

evitarse. , .
Tal es nuestra opinion sincera y

NOTICIAS DE VIGAN

leal.

en aquella 
honor del

El 19 del corriente se inauguró 
cabecera el monumento erigido en 
insigne D. Juan Salcedo.

Muy de mañanita las músicas de varios pue
blos de la provincia tocaron diana, a la que 
siguieron los cañonazos indicadores de la fiesta.

A las siete se celebró misa al pié del mo
numento, que oportunamente bendijo el señor
Obispo. , 1EIP. Cienfuegos pronuncio un largo y elo
cuente sermon, cantándose á seguida un himno 
alusivo al objeto de la fiesta.

Durante la víspera y el mismo día, no solo 
en los establecimientos oficiales sino en las 
casas particulares, lucieron colgaduras y es
pléndidas iluminaciones, y en fin, todos con
tribuyeron en la medida de sus fuerzas á la 
brillantez de la patriótica fiesta que se cele-cele-

Manila, 22 de octubre de 1890.—Cúmplase, y 
pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes.

Weyler.

su art. 17, Regla 3.®^ consigna el mismo princi
pio de excepción, pero debe tenerse muy pre
sente que la concesión de estos créditos por los 
Gobernadores generales, es sin perjuicio de dar 
inmediata cuenta al Ministerio, con remisión del 
expediente oportuno, á fin de que la Superiori
dad resuelva en último término lo que estime 
justo.

Aparte de este caso, que sale de las reglas 
generales del procedimiento administrativo, pa
semos á ocuparnos de la concesión de los demás 
créditos, que no revisten el carácter expresado.

Dos actos enteramente distintos se llevan à 
cabo en ía concesión de todo crédito: el primero, 
la justificación y el detalle del nuevo servicio 
ó del ya establecido, que exige la ampliación, 
y el segundo, que es la consecuencia, la nece
sidad del crédito para atender á dicba obliga
ción. Estos dos actos, que debieran traducirse 
en dos procedimientos ó expedientes distintos, 
se confunden en la práctica, de donde se sigue 
que se conceden creditos sin que préyiamente 
sea estudiado y aprobado el servicio á que se 
refieren.

Preciso es que la Administración colonial se j 
penetre bien de la importancia de este asunto, 
que se fije en él, para que en lo sucesivo no 
confunda estos dos factores, que se abstenga 
de proponer simultáneamente el servicio y el 
crédito, dando por necesario el segundo, pues 
coloca á la Superioridad en dos extremos igual
mente viciosos, bien en el de aprobar la con
cesión sin completo conocimiento de causa, bien 
en el de pedir explicaciones tardías que difi
cultan la pronta resolución del asunto.

Los documentos justificativos de que deben 
constar los expedientes de esta clase, son los que 
siguen;

Créditos extraordinarios.
1 .0 Copia de la órdep del Gobierno ó Autori

dad competente, que haya dispuesto el nuevo ser
vicio, para el que no existe crédito legislativo.

2 .0 Liquidación exacta de su importe.
3 .0 Informe fundado de la Intervención gene

ral sobre la exactitud de aquella y necesidad 
ineludible del crédito extraordinario.

4 .0 Informe de la Junta de Jefes de Hacienda, 
en el que se expresarán los recursos con que 
ha de, atenderse al pago de la nueva obligación.

5 .0 Própuesta razonada de la Dirección ge
neral de Hacienda á la Autoridad superior de la 
isla. . , . . ,

6 .0 Informe del Consejo de Administración en 
pleno. , ,

7 .0 Resolución de dicha autoridad.
Instruido en dicha forma el expediente, se re

mitirá á este Ministerio para su resolución.
Créditos supletorios.
Aumentos de créditos.
Primer caso.
Se ha expresado ya que la concesión de estos 

puede exigir la ampliación del crédito legislativo, 
ó la transferencia de sobrantes de otro credito.

ORDEN DE LA PLAZA-
Servicio de la plaza para el dia 31 de octubre 

de i890.
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 70 y 73.—Jefe 

de dia, el comandante don José Gimenez.—De Ima
ginaria, otro, don Emilio Moreno.—Hospital y pro
visiones, núm 70, l.er capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada. Caballería.—Paseo de en
fermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73.

De órden de S. E.—El Teniente coronel Sargento 
mayor, José García Cogeces.

7

17
20

6
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Prorrogados-, cumplidos los 3 años.
173

191
179

PAPELES

María Gloria Zobel 
Ayala.

Joaquin Gascarosa.
Felisa Alvarez.

PERDIDOS

de

En un coche de alquiler tomado ayer ma
ñana en San Nicolás y dejado en la calle del 
General Solano, ante la casa que fué Inden- 
dencia, dejó ayer olvidados un amigo nuestro 
varias papeles, sin importancia para quien 
se los haya encontrado, pero con mucha para 
su dueño, por lo que este ruega se le de
vuelvan por quien los hubiese hallado dán
dosele las gracias ó una gratificación.

Los papeles son varias notas de un catá
logo manuscrito, y pueden entregarse en la 
Dirección iel Hospital de San José.

braba.
La de la Naval, se ha celebrado con gran 

pompa y solemnidad saliendo el domingo 11, 
ultimo dia del novenario, una lucida procesión.

La fiesta de San Rafael, el 24, se celebró 
también con esplendor por la Guardia civil.

A continuación damos la lista de los RR. 
PP. que han tenido á su cargo los sermo
nes en la noven i del Rosario;

l.er dia, sábado, P. don Vicente Bonoan.
2.0 dia, domingo, por la mañana, el M. 1. se

ñor Provisor, Dr. don Fr. José Alvarez Cien- 
fuegos.

Idem por la tarde, P. Bartolomé Espíritu.
3.er. dia, lunes, por la tarde, P. Cayetano P.

Benito.
4.0 dia, mártes, id., P. Victoriano Aguila.
5.0 dia, miércoles, id., P, Bartolomé Espíritu.
6.0 dia, juéves, por la mañana, M. R. P, 

Rector Celedonio Mateo.
Idem por la tarde, P. Quintin Paredes.
7.0 dia, viérnes, P. Vitoriano Aguila.
8.0 dia, sábado, id., P. Quintin Paredes.
9.0 dia, domingo, por la mañana, el M. R.

P. ex-Predicador general Fr. Baldomcro Real. 
Idem por la tarde, P. Vicente Bonoan.

Nota: En los dos domingos celebró el 
y Rmo. Sr. Obispo la misa Pontifical.
Han sido confirmados:

Dia 2 de octubre.
Día 9 de Idem..

Suma. .

Vnes. Hbras.

Illmo.

Total

CURIOSIDADES
—El primer periódico se publicó en Ingla

terra en 1663.
—Los habitantes de los Estados Unidos 

gastan anualmente 5.000.000 de libras esterli-
ñas en anuncios.

—Un reloj ordinario se compone de 
piezas diferentes.

—La rueda de balance de un reloj en 
año se revuelve 3.558 3i4 millas.

—El 30 por iOO de los libros que se 
blican son novelas de sensación.

175

un

pu-

98
74

lio
58

208
132

. . 172 168 340

16 de octubre de 1890. . 104
23 de id. de id. . 98

107
119

211
217

Suma. 202 226 428

Desde la casa

PÉRDIDA

del señor Ghofré hasta el
Ateneo Municipal, se perdió en la mañana de 
hoy un mapa en papel calcar .

Se ruega al que lo encuentre, lo presente 
en el Ateneo Municipal. (V. el anuncio.)

PERITOS

GACETA DE HOY
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Manila, 31 de Octubre de 1890.

Accediendo á los deseos del Exemo. Sr. Don 
Daniel de Moraza y Muguerza, Gobernador civil 
de esta Capital, vengo en disponer que cese 
en el desempeño de la Intendencia general de 
Hacienda, para que fué nombrado interinamente, 
y en concepto de comisión especial, por mi De
creto de 13 del actual, haciéndose nuevamente 
cargo de su destino propietario.

Publíquese en la Gaceta de Manila, dése cuenta 
al Exemo. Sr. Ministro de Ultramar y traslá
dase à la Intendencia general y Gobierno civil 
de esta capital.— Weyler.

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA
Circular.

Hallándose vacante el cargo de Intendente ge
neral de Hacienda de estas Islas, por pase del 
Exemo. señor don Daniel de Moraza y Muguerza, 
que interinamente lo venía ejerciendo, á desem
peñar el Gobierno civil Corregimiento de Ma
nila, en el día de hoy he tomado posesión de esta 
Intendencia general, en concepto de sustitución 
reglamentaria, prévia la autorización correspon
diente del Exemo. Sr. Gobernador general de 
este Archipiélago,

Lo que hago saber para general conocimiento.
Manila, 31 de octubre de IS^Q.-Enriqiie Linares.

GACETA DE AYER

—En todo el mundo se usan 30.000 loco
motoras.

—El año pasado se importaron en Londres 
80.000.000 de galones de petróleo en 2.000.000 
barriles. No obstante el cuidado que se tomó, 
hubo 259 incendios causados por explosiones 
de petróleo.

—En el censo de 1872 la población del 
Brasil resultó de 9.630 478 habitantes, de los 
cuales 8.439.672 eran libres y 1.510:909 es
clavos. En 1888 se calculaba que la población 
subía á 14.000.000, hoy todos libres.

—Cada año importa Nueva-York cortezas 
de naranja por valor de 3.000 libras.

—El ala del gorrión se remueve tres veces 
en un segundo.

—Según el cálculo chino, el año actual es 
el de 7.910.341.

—Las balas del fusil se fotografían ahora 
en su curso por medio de centellas eléctricas.

—La más alta elevación á que ha ascendido 
un aereonauta ha sido 37.000 pies, ó sea unas 
siete millas.

—Dos pies de nieve cuando se derriten pro
ducen tres pulgadas de agua.

—Al principio de este siglo más de 200 de
litos se castigaban en Inglaterra con la pena 
de muerte.

—Según la Propaganda de Roma, hay en el 
mundo 218.000,000 de católicos.

—La biblioteca del Museo británico aumenta 
todos los dias cien tomos.

—Un hombre andando dia y noche sin des
cansar necesita 428 dias para dar la vuelta 
al mundo; un tren expreso 40 dias: el sonido, 
á una temperatura media, 32 horas y media; 
una bala de cañón 24 horas y tres cuartos; 
la luz poco más de un décimo de segundo, y 
la electricidad, pasando por un hilo de cobre, 
poco menos de una décima parte de segundo.

—Dinamarca produce más borrachos que las 
otras naciones europeas. En término medio un 
danés consume anualmente 18 litros de aguar
diente; un ruso 16; un belga 9-'3O; un alemán 
8‘60; un francés 7‘29; y un inglés 5‘37.

—Sin incluir Alaska, la extension del Bra
sil es más grande que la de los Estados Uni
dos; contiene un territorio de millas cuadra
das 3.287.964.

—En Lóndres ocurren 43 incendios cada se
mana.

—En Lóndres hay 1.225.1^4 de millas de ca
lles provistas con tubos para la conducción 
de aguas.

—Treinta años atrás la luz artificial en Pa
rís era igual á 3.765 velas por año por cada 
halitante; en 1872 subía á 6.000 y en 1889 
á 11.000; es igual á 30 velas por cabeza de 
su población.

—En los Estados Unidos se invierten en 
el ramo de lechería 2.000.500.000 duros. Esta 
enorme cantidad es casi el doble de la que 
se emplea en los negocios de Bancos y en 
las industrias comerciales, y se calcula que 
para sostener el movimiento y abastecer el 
mercado de leche y sus productos se necesi
tan 15.000.000 de vacas. Para mantener estas 
vacas se cultivan acres de tierra 60.000.000; 
las máquinas ó instrumentos de agricultura 
y lechería en uso valen 2.000.000.000. Los hom
bres empleados en el ramo llegan á 750.000 y 
los caballos pasan de un millón.

Las vacas y los caballos consumen anual
mente 30.000.000 de toneladas de heno, cerca 
de 90.000.000 de fanegas de harinas de maíz, 
y la misma cantidad de avena: de afrecho 
2.000.000 y 30.000.000 de fanegas de maiz, sin 
citar los deperdicios de las cervecerías los

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
Hacienda.

Ministerio de Ultramar.—874.—Exce
lentísimo Señor.—El objeto principal de toda 
Ley de presupuestos, en ios países regidos cons- 
titucíonalmente, es fijar de una manera indu
bitable los ingresos y gastos que han de rea
lizarse en el año económico, á fin de que se
pan los contribuyentes las canlidades con que 
han de contribuir al sostenimiento de las 
cargas del Estado, así como los Gobiernos las 
obligaciones las obligaciones que tienen que 
satisfacer; sin que pueda exigirse al país ma- . 
y or tribulación que la establecida, ni consen
tirse á la Administración exceso alguno en los 
gastos que no estén previamente autorizados.

Sobre esta base legal, se funda la alta fisca
lización que pesa sobre los Gobiernos, á fin de 
evitar que traspasen los límites invariables de

PROVINCIAS

El Banco Español Filipino convoca á los que 
se conceptúen con títulos para desempeñar 
las plazas de tasadores del alhajas del mismo, 
para que presenten sus proposiciones en el 
plazo que se marca en el anuncio correspon
diente.

Dice un colega que por el Gobierno civil 
se han impuesto multas á los Gobernadorci- 
llos de la Ermita, Malate y Laspiñas, por in
cumplimiento de lo dispuesto sobre precau
ciones que deben tomarse para evitar desgra
cias en los fogueos que las fuerzas de este 
ejército celebran.

tallos y otros alimentos.
Cuesta 450.000 mantener las vacas y los 

caballos. El salario por término medio que se 
paga á los trabajadores es de 20 duros al 
mes, y asciende en total á 380.000.000. Una 
vaca rinde por término medio 450 galones 
de leche al año, lo que hace un productto 
total de 6.750 millones de galones. Su valor 
se calcula en 12 centavos galón, y reciben 
los productores 10 millones.

El 50 por 100 de la leche se transforma 
en queso y mantequilla. Hay la misma can
tidad de alimento en ocho y medio cuarti
llos de leche que en una libra de carne de 
vaca. Un novillo gordo de tres años sumi
nistra un 50 por 100 de carne sin hueso; pero 
se necesitan 24 millones de novillos, pesan
do 1.502 hbras cada uno, parala misma can
tidad de alimento que produce la leche anual
mente en los Estados Unidos.

la Ley.
Esto no obstante, teniendo en cuenta que los 

presupuestos son un cálculo anticipado, y que 
las vicisitudes y contingencias por que puede 
atrevesar el país, no es dado apreciarlas de 
antemano, ni muchas veces suponerlas, se han 
concedido á los Gobiernos los medios legales 
de atender á estas obligaciones inesperadas die 
porvenir, con las garantías necesarias para que 
el abuso ó la arbitrariedad no alteren ni per
turben los cálculos presupuestos.

Pero esto tiene siempre transcendencia grave, 
porque da por resultado la modificación de la 
Ley más importante de un país, y nunca se
rán excesivas las disposiciones que se adopten 
para evitar las tolerancias que puedan influir 
en los actos de los Gobiernos.

Si dentro de la Nación, en su expresión más 
concreta, la contingencia de sucesos no previstos 
ó el desarrollo de necesidades, cuya extension 
y alcance no eran conocidos, consiguen rápida
mente en la conciencia pública su sanción, an
tes que los Gobiernos procuren los medios de 
atender á estos nuevos servicios, en las provin
cias de Ultramar no sucede lo mismo, porque 
la distancia atenúa ó exagera la impresión de 
los hechos, se desconocen ios factores ó elemen
tos de los mismos, y fácil es dejarse arrastrar 
de apreciaciones que, á la postre, no tengan la 
justificación debida.

Por esta razon, el aumento de gastos, la altera
ción en la extructura y organismo de su presu
puesto, debe estar sujeta à cánones precisos y 
bien definidos, excepción hecha de los casos ex
traordinarios, á fin de que no sufra detrimento 
en momentos dados la acción enérgica de los 
Gobiernos. ’

Previsto está todo en nuestras leyes, y a dar 
unidad y claridad á los preceptos establecidos, 
se dirige esta Circular, que nada empece, en 
esta materia, la repetición, si se consigue el exacto 
cumplimiento de aquellos.

Sufren alteración los presupuestos, por la 
concesión de créditos extraordinarios, que res
ponden á servicios de ningún- modo previs
tos, y por la de créditos supletorios, necesa
rios para servicios que han tenido mayor desa
rrollo que el calculado.

Estos últimos pueden atenderse, bien por au
mento especial del crédito señalado, bien por la 
transferencia de otro que tiene sobrantes y 
pueden ser aplicados, prévia liquidación, á d^ 
verso concepto, sin que el servicio del transfe
rido quede indotado.

Respecto de los créditos extraordinarios, pro
cede hacer la distribución siguiente;

Lo Aquellos de carácter tan urgente y apre
miante, cuyo empleo no admite tregua alguna, 
y cuya apropacion se confía à la Autoridad su
perior de la isla, sin perjuicio de su sanción pos
terior, y ....

2.0 Aquellos que, revistiendo el mismo carácter 
excepcional, consienten que su concesión recorra 
todos los trámites prévios que las leyes establecen.

Respecto de los créditos supletorios, es aplica
ble la misma teoría, y de unos y otros se fijarán 
las reglas oportunas en armonía con las dispo
siciones legales que rigen sobre la materia.

Constan estas en los artículos 28 y 29 del Real 
decreto sobre contabilidad de 12 de setiembre de 
1870; de los artículos 41, 42 y 43 de la instruc
ción para su cumplimiento de 4 de octubre del 
mismo año; del art. 21 de la ley de Presupues
tos de 27 de julio de 1883; del art. 19 y 20 de la 
ley de 13 de julio de 1885, declarado subsistente 
por el 15 de la de 5 de agosto de 1886; de la 
R5al órden de 22 de febrero de 1887; del ar
ticulo 16 de la ley de Presupuestos de 29 de ju
nio de 1888, y en el art. 17 de la vigente de 18 
de junio de 1890, debiendo tenerse presente que 
las leyes citadas no son sólo aplicables á la Gran 
Antilla, en cuyos presupuestos constan, sino á to
das las provincias de Ultramar, pues este carác
ter las ha dado el Legislador.

A los preceptos expuestos deben ajustarse las 
concesiones de oré Utos extraordinarios, supleto
rios y transferencias; pero antes de fijar las re
glas precisas de procedimiento de los expedientes 
respectivos, expondremos las excepcionales que 
afectan á aquellos que por su consideración de 
apremiantes, son concedidos por las Autoridades 
superiores de dichas provincias. Solo en dos ca
sos pueden usar dichas Autoridades de esta fa
cultad, que son: la aheracion grave del órden 
público, y la incomunicación telegráfica por in
terrupción de la línea.

El art. 29 del Real Decreto de 12 de Septiem
bre de 1870 establece que para concederlos el In
tendente (hoy el Gobernador General) deben emi
tir un informe la Junta de Jefes y el Contador 
general, á quien ha sustituido el Interventor, y 
como natural consecuencia, la propuesta fundada

autorizada en debida forma.
En el primer caso.
Constara en el expediente;
1.0 Gomunicaeion del Jefe de la Dependencia 

á cuyo cargo se halle el servicio, en la que.se 
expresará la razon del aumento de éste y la in- 
suñciencia del crédito legislativo. . u ■

El crédito sup etorio que se solicite habra de 
estar comprendido en la relación de los que por 
virtud de la Ley sean ampliables. En todo caso, 
se expresará si el aumento de servicios ha sido 
decretado por el Gobierno ó por Autoridad com
petente, acompañándose copia de la órden que 
dispuso la ejecución.

De lo expuesto se sigue que no cabe credito 
supletorio en aquellos que no sean ampliables, 
porque no teniendo este carácter, la obligación 
à que respondan, sólo puede ser comprendida 
en otro presupuesto, pero no en aquel que este 
en ejercicio, à no ser que por su naturaleza 
pueda considerarse como excepcional y extraor

MINDORO
Catapan, 26 de octubre de 1890.

Sr. Director del Diario de Manila.
Ouerom, que ha tenido la honra de publicar 

en las columnas de su ilustrado periódico, acaso 
antes que nadie lo hiciera, las necesidades de 
esta provincia y la riqueza de que sería sus
ceptible si se la atendiera y no estuviese rele
gada al olvido, hoy ya escribe esta correspon
dencia sin casi vér por la deficencia de sus ga
fas, cuyos cristales no están ya en consonancia 
con su vista cansadísima de tanto y tanto es
cribir y trabajar en toda clase de oficinas; y 
con 18 años de país trabajando constantenaente, 
solo ha conseguido lo comido por lo servjdo y 
el recuerdo de los más injustos desengaños è 
ingratitudes, y estar en la actualidad, desde hace 
más de 18 meses, bajo la presión de la más puni
ble arbitrariedad.

Dios le ha dado fuerzas y una salud inme
jorable para soportar tan inmerecidas cuitas; 
pero se va quedando ciego cuando más necesi
taba de la vista, único patrimonio que tenia para 
ganar la subsistencia. Esta situación le entris 
tece y acongoja, por que en el último tercio 
de su vida tendrá que implorar el ingreso en 
un asilo de caridad, si es que conseguirlo puede; 
toda vez que, hasta para ello se necesitan in
fluencias, difíciles de encontrar para el pobre.

Dios sobre todo, como se dice en el juicio del 
año en los almanaques.

Ahora bien, querido señor Director; es muy 
posible que continuando mal de la vista tenga 
que dejar de darle noticias de esta pobre pro- 

i vincia, tan aislada de esa capital y tan falta de 
comunicaciones breves con la misma. Dispense, 
pues, por ahora, hasta que se puedan adquirir 
otras gafas.

Son las 4 de la tarde del 28; aun no ha lle
gado el vapor correo.—Ouerom.

(iiriRPio I
2.0 Liquidación formada por el Jefe de la ofi

cina interventora como encargada de la Conta
bilidad y de la Intervención en el devengo y 
pago de las obligaciones correspondientes à los 
servicios del ramo á que pertenezca.

En dicha liquidación constará la Sección, La; 
pítulo. Artículo y Concepto del presupuesto a 
que la ampliación ó suplemento de credito se 
refiera, los créditos que para el mismo tenga 
señalado el presupuesto, y el importe de las obli
gaciones devengadas, para que en_ vista de su 
resultado pueda apreciarse el déficit que resulte 
y acordarse la ampliación. .

3.0 Informes de la Intervención y Ordenación 
general de Hacienda sobre las liquidaciones he
chas, confrontándolas con los asientos de los 
libros de las respectivas Dependencias, expre
sando si se hallan ó no conformes y las causas 
que hayan dado lugar á los déficits, en el caso 
de proceder de servicios á su cargo.

4.0 Si la Intervención general y la Ordenación 
estuvieran conformes, dispondrá ía Dirección ge
neral de Hacienda que se reuna la Junta de Je
fes y emita su dictamen designando los recur
sos con que se ha de atender al referido su
plemento de crédito, con arreglo á lo que pre
vienen los artículos 28, 29 y 30 del Real De
creto de Contabilidad.

5 .0 Propuesta razonada de la Dirección ge
neral de Hacienda á la Autoridad Superior de 
la Isla. , . , . . t

6 .0 Informe del Consejo de Administración 
en pleno. . . .,

7 .0 Resolución de dicha Autoridad.
Instruido en dicha forma el expediente, se re

mitirá á este Ministerio para su resolución.
Segundo caso.
Transferencias. ,
Cuando la insuficiencia del credito legislativo 

pueda suplirse con los sobrantes de otro, enton
ces tiene lugar lo que se llama transferencia 
de crédito.

No podrán verificarse dichas transferencias 
más que entre los conceptos comprendidos en 
un mismo ! artículo, y su aprobación corres
ponde al Gobernador general, prévia formación 
del oportuno expediente, y siempre que sea de 
acuerdo con el informe de la Dirección general 
de Hacienda ó del Consejo de Administración, 
remitiéndose en otro caso, para su resolución, 
á este Ministerio, y en todo caso para su conoci
miento (art, 17, inciso 5.o de la Ley de 18 de 
junio de 1890. Ley de Presupuestos de Cuba.)

La tramitación de estos expedientes se ajustará 
á los preceptos consignados anteriormente res
pecto de los que se refieran á aumentos verda
deros de credito, con las diferencias siguientes;

La En la liquidación á que se refiere la regla 
2.a, se cuidará de incluir todas las obligaciones 
devengadas y las que se conozca con toda exac
titud que han de devengarse, á fin de determi
nar el sobrante ó remanente verdadero que re
sulte, y por lo tanto, su aplicación, sin dificul
tad del servicio, á distinto crédito ó concepto 
del mismo artículo.

LOS EXITOS OBTENIDOS POR LOS SALICILATOS 
DE BISMUTO Y CERIO DE ViVAS PEREZ SON YA 
INNUMERABLES. SUS CIERTAS, POSITIVAS Y EVIDEN
TES VENTAJAS, SOBRE TODA OTRA IMITACION, SON 
CAUSA DE LA PREFERENCIA CON QUE LA CIENCIA 
MEDICA EMPLEA YA EN TODAS PARTES ESE ADMI

RABLE MEDICAMETO.
(Desconfiar de las imitaciones.)

D. Manuel (Darreraz y Sanchis, Doctor en Me
dicina, Medico de la Asociación de Escritores y 
Artistas, Profesor del Fomento de las Artes, 
etc, etc,
Cer’tifico: Que habiendo empleado repetidas veces 

la especial preparación de Salicilatos de Bismuto 
y Cerio de D. Juan Vivas Pérez, de Almería, he 
obtenido los siguientes resultados:

La curación rápida y pronta de muchas diarreas, 
debidas à indigestiones, enfriamientos, etc., y el ali
vio inmediato de las que se presentan en los niños 
durante íos calores del eslió, y en los tísicos como 
manifestación intestinal de la infección tuberculosa, 
así como en los vómitos incoercibles de las em
barazadas.

Para satisfacción del Sr. Vivas Pécez, firmo el pre
sente en Madrid, á 21 de Febrero de 1889.—M. Jar
reras y Sanchiz.

»

TELEGRAIIIAS
(DE LA PRENSA DEL EXTREMO ORIENTE}

NUEVAS COMPLICACIONES EN AFRICA.
Londres, 15 octubre.

Se ha manifestado oficialmente desde Lisboa que los 
cañoneros de la escuadra inglesa, subieron el rio Zam
besi á pesar de las protestas de los oficiales por
tugueses.

PORTUGAL HACIENDO EXCEPCIONES EN EL 
CONVENIO AFRICANO.

Lóndres, 16.
En la cámara portuguesa, el presidente manifiesta 

que el Gobierno no puede recomendar la adhesion 
al convenio africano, pero sí está dispuesto á aceptar 
un puesto en el convenio si sejintroducenjsalgunas 
enmiendas. «aseii

RUSIA ALENTANDO EL TRAFICO DEL TE EN CEILAN
Lóndres, 17.

El Ministro de Comercio ruso propone establecer 
una comunicación directa con Colombo, con el fin de 
importar en Rusia el té de Ceilan.

LAS FRONTERAS AFRICANAS.
Lóndres, 20.

Lord Dufferin reasumirá en breve las negociaciones 
respecto á las fronteras nacionales africanas.

-Scarborough ha sufrido un violentísimo huracán.

RECONOCIMIENTO DE LOS ESTATUTOS DE LA 
REPÚBLICA DEL BRASIL.

Lóndres, 21.
Inglaterra ha saludado á la bandera de la Repú

blica del Brasil.
—Sir Richard Burton ha fallecido.

DECISION TOMADA PARA CONTRARRESTAR 
LA HUELGA DE LA MARINA MERCANTE.

Lóndres, 22.
La federación de armadores ha amenazado á los 

huelguistas con amarrar sus barcos en los muelles 
del Reino Unido, hasta que mejore la situación y 
aquellos se sometan.

ESPECTÍCULOS
TEftTBO FILIPINO

El dividendo que la Compañía Naviera re
partirá á sus accionistas el 4 de noviembre 
no será de pfs. lü-70, como ayer dijimos, sino 
de un 10 pg.

En nombre del Exemo. Sr. Obispo don Ber
nabé G. Gezon, visitó ayer tarde á los heridos de 
Carolinas el Médico de la comunidad de Do
minicos, entregándoles, por vía de socorro, la 
eantidad de pfs. 50.

SUCESOS VARIOS
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

En las provincias de Bulacan y BatangaSi han 
sido presos 17 individuos por entretenerse en lueo-os 
prohibidos; ®

Por llevar consigo unos carabaos sin los documen
tos de propiedad, fué detenido un individuo en el nue- 
blo de Santa Rosa (Laguna»)

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Un chino y un natural fueron detenidos ayer 

mañana y puestos à disposición del Juzgado de

de! Intendente.
La responsabilidad que en estos compedientes 

afecta á los expresados funcionarios y que ex
presamente se consigna de las disposiciones cita- 
tas, así como en el art. 16 de la Ley de pre
supuestos de 29 de Junio de 1888, es ^ave, por 
lo que en sus dictámenes solo los intereses ge
nerales del pais y el recto cumplimiento de sus 
deberes han de ser la base de su criterio impar
cial y desapasionado.

Y consignar esto es tanto más importante cuan
to en la práctica se observa que, abdicando sus 
facultades ó arrastrados por tolerancias y com
placencias fáciles, hallan en extremo sencillo y 
natural la concesión de créditos extraordinarios 
ó supletorios, cuya contingencia apremiante no 
tiene plena justificación en los hechos.

La actual Ley de presupuesto» de Cuba, en

2.’^ Que la Autoridad Superior de las Islas falla 
estos expedientes, en defliiiliva, en caso de con
formidad con el Centro Directivo ó Consejo de 
Administración, pues sí aquella no existe sera 
de la competencia del Ministerio su resolución.

Explicados los preceptos legales que rigen so
bre materia tan Importante, en la parte que afecta 
á las provincias de Ultramar, parece que no debe 
ofrecerse duda alguna en la tramitación de los 
expedientes, y que en adelante se encerrara la 
concesión de créditos en^ los limites extrictos y 
precisos que las Leyes señalan.

Espera Igualmente este Ministeiio que las Auto
ridades, teniendo presente el criterio que informa 
esta Real disposición, procurarán en lo sucesivo 
con diligente cuidado de que los gastos se ajus
ten al crédito legislativo que tengan señalado, 
v que las obligaciones cuyo pago requiera la 
concesión de crédito extraordinario o supletorio, 
por carecer del correspondiente en el presu
puesto no sean contraídas en las cuentas de 
gastos’ públicos, Interin aquellos no sean conce
didos. Para que sea una verdadera práctica cuan
to se deja consignarlo respecto á la instrucción 
de los expedientes en que se solicite concesión 
de créditos extraordinarios ó supletorms, el Rey 
( j D gi) y en su nombre la Reina Regente del 
Reinó, se ha dignado prestar su soberana apro
bación á las reglas que se dictan para la rea- 
zacion de tan interesante servicio, esperando de

1 la Ilustración de los funcionarios a quienes 
corresponde su inmediato cumplimiento, la pun
tual observancia de lo que en ellas se precep
túa en la inteligencia que en otro caso es la 
soberana voluntad de S_. M. se exijan las res- 
pousabiiidades que previene el párrafo Lo, ar
tículo 17 de la vigente Ley de Presupuestos 
para la Isla de Cuba, de 18 de Junio proximo 
pasado. De Real órden lo digo á V. E. para su 
su conocimiento y efectos correspondientes

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Septiembre de 1890,—Fabié.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas.

Compañía Fernandez-Suzara-Tagaroma.

GRAN FUNCION EXTRAORDINARIA 
para el viernes 31 de octubre de 189Ô, 

(si el tiempo lo permite.)

Tomarán parte la distinguida arpista filipina, seño
rita Edilberta Llanez Rodríguez, y algunos jóvenes afi
cionados al arte.

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

PROGRAMA.
Sinfonía por la orquesta:

EL ANILLO DE HIERRO
La muy aplaudida zarzuela en un acto, titulada 

LOS PAJAROS DEL AMOR 
desempeñada por las señoritas Fernandez, Suzara 
y Tagaroma y los señores Ratia, Carvajal y 
coros.
AIRES BAILABLES: ejecutados por la arpista y 
otros aficionados.
La zarzuela en dos aclos,’ de gran espectáculo, ti
tulada:

LAS AMAZONAS DEL TORMES 
desempeñada por las señoritas Fernandez, Suzara 
y Tagaroma y los señores Carvajal, Orliz, Mar
tinez, Katia, y coros de ambos sexos.
MAZURKA DE SALON, para arpa, ejecutada por 

la misma autora. . , ,
y último. DÜO DE LOS PARAGUAS, por las tres 
niñas.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES

Palcos principales .
Idem plateas. . .
Butacas . . . . .

Id. anfiteatro. .
Entrada general. .
Los niños . . . .

pfs.,. 5
3-
1

4
4

6
1

»
8

12
10

taquillalaNota:-Los billetes se expenderán 
del teatro, desde las nueve de 
adelante, el dia de la función, . ,

Otra.—T-'-dos los intermedios Seguirán despues 
de Los páia>"os del

en 
la maflana en

SGCB2021
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ÏAPiiilES BE lA COSPAMA TOTUffliA
(antes A. Lopes y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

compánía general de tabacos de filipinas.
VAPOR-CORREO ‘‘SANTO DOMINGO.'’ 

Capitan D. Laureano Ugarte.
Saldrá el dia 11 de noviembre á las nueve de la mañana para 

Barcelona: haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, 
Goruña y Liverpool, admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Gompañia, reciben también carga para 
Genova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 7, último dia de recibir carga á bordo.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica

ción de 5 por 100.
Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva 

previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
doce del dia víspera, no admitiéndose á bordo el dia de la mi i da, sino 
los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las doce 
del día de la víspera de la salida.
NOTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DS LA ISÆBBLÀ, á los 
mismos precios que en Manila.

ADMINISTRACION, ISLA DEL ROMERO. N.° 1.

coHsuPEana pehmisqGASA-AGENGIA DE EMPEÑOS '
- DE DON VICENTE SAINZ. i 

Plaza de Binondo num. ti.
; El raárles 4 de noviembre entrante, 
desde las nueve de la mañana en 

¡adelante, se ve.sderán en pública al- 
i moneda las alhajas, cuyo plazo de 
i empeño ha vencido según regla
mento.

Vicente Sainz

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPANIA.
Autorizados por D. Vicente Sainz, 

venderemos en pública almoneda, en 
el local Que ocupa su Gasa-Agencia 
de empeños, una partida de alhajas 
con y sin brillantes 5- perlas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido.
3133 Genato y Comp.

I Administración :PARiS, 8, Boul" Montir.artrs.

EN LA FUNERARIA

Linea de vapores ”GLEN.”
El vapor Glenfruln saldrá hácia á fines de Octubre para Ingla

terra,_ con escala en Gibraltar si reúne suficiente pasaje.
Tiene muy buenas condiciones para pasajeros y lleva médico y ca

marera.
Para carga y pasaje, acúdase á

Smith, Bell y Comp., Agentes.

Vapor ^'NANZíNG?'
Se espera el dia 3 d^ noviembre y será despachado para Rong-kong 

y Emuy a la mayor brevedad. » 8
Para carga y pasaje, acúdase á

Smith, Bell y Comp,, Agentes.

VAPOR-CORREO GRAVINA
Saldrá para Iloilo, Sta. Maria, Zam

boanga, Isabela de Basilan, Joló, 
Siassí, Tataan, Bongao, Pollok, Got- 
tabato, Lebak, Glan, Mati y Davao, 
el sábado l.° de novienbre á las dos 
de la tarde.
 Bcheita y PortuoQido.

VAPOR-CORREO RÓMULUS-
Saldrá para Subic, Suai, San Fer

nando, Gaoayan, Gur rimao y Apa- 
rri, el sábado l.° de noviembre á 
las dos de la tarde, regresando pol
las mismas escalas.

Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO VENUS-
Saldrá en viaje par para Rom- 

blon. Cebú, Ormoc, Gatbalogan, Ta- 
cloban, Gabalian, Surigao, Gamiguin 
y Gagayan de Misarais, el sábado l.° 
de noviembre á las dos de la tarde, 
regresando por Maribohoc, Gebú, 
Dumaguete, Itoilo y Rorablon.

Aldecoa y Comp.

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá en viaje par para Batan- 

gas, Galapan, Laguimanoc, Pasa- 
cao, Donsol, Sorsogon, Legaspi, y 
Tabaco, el sábado 1.o de noviembre 
á las dos de la tarde, regresando por 
las escalas de costumbre.

Aldecoa y Comp.

PARA GEBU, TAGLOBAN Y GAT
BALOGAN.

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Rosario, el viérnes 31 del actual. 

Admite carga y pasaje 
Francisco Reyes.

Desde el establecimiento del señor ChoíTé en la Escolta, 
pasando por el Puente de España, paseo de Magallanes, y 
calle del Beaterío hasta el Ateneo Municipal, se ha perdido en 
la mañana de hoy lunes 30 un mapa en papel de calcar, ro
llado, que durante el curso se ha deslizado del carruaje. Al 
que tenga la bondad de presentarlo en el Ateneo Municipal 
se le darán las gracias y la retribución merecida.

UVAS, UVAS, DVAS,
frescas y muy dulces

LA MALAGUEÑA
PLAZA DEL P. MORAGA N.» 5. o

Cabildo, n? 3.

Se encuentra adornos para los nichos, arreglados con 
arbortantes^ y virinas ó candeleros para el dia de 
Difuntos así com .* coronas de todas clases y también 

sé encargan en adornar los nichos en cualquiera de los 
cementerios á gusto de los interesados.

sus 
los

LA FUNERARIA, Cabildo, 3. „

M nriANDE-GRILLE.—Afecciruieslinfáticas, 
Liifcrniedades de las viasdigestivas, Infirtns

M it l h'g.ido y del b.izn, Obstruccione' visce- 
rale-', ( álcnlos biliarios, i-».

HOPITAL. — Afecciones de las vías digesli- 
g vas, Fesadez del estómago. Digestión ¡iiiicil. 

ina ciencia, Gastralg a. Dispepsia etc
I CELESTINS. - A fe clones de los riñones, 

de la vegiga. Grávele, Cálculos urinarios, 
Gota, Diabolis, Albuminuria.

HAUTERIVE. — Afecciones délo» riñones, 
de la vegiga, la Gravera, los Cálculos urina
rios, la bota, 1:'. Dia'ictis, la Aibuniinuria, 

EXIJASE el S(IB3RE tie ! a F’TNTE sobre la CAPSULA 

En JSIauila, las Aguas 'e la^ Fuentes de Vichy 
arriba mencionadas se en- ueutran en la casa 
de PAB. SARTORIUS.

¡ Compañía de los Tranvías
Hay de venta en la Tienda de los Catalanes 

Escolta 9.
Los señores que tenían billetes encargados pue- 

den pasar á recojerlos. '

Se compran caballos. 0

COMPAÑIA DELOS TRAHVIASDE FILIPINAS
BAZAR ORIENTAL

Arañas de 6 á 24 luces para Iglesia, lamparas de metal 
para id. de varias formas y tamaños, sacras, incensarios, atri
les, cruces, candeleros ciriales, crismeras, hostiarios, paces etc.

Preciosas lámparas de cristales de 1 á 8 luces mechero 
prometheus diversas formas y colores varios, globos para dor
mitorios, candeleros de cristal y metal de 5 á 9 virinas.

Lámparas de metal y bronceadas de 6 luces, mecheros 
prometheus y gloria para salas, caídas, comedores y billares, 
faroles de portal, quinqués monumentales para escaleras, quin
qués pedestales y para sobre mesa de bronce mayólica y cris
tal. Un completo y variadísimo surtido en bombas para lam
paras, tubos, mechas, globeras, baldoquines, pantallas cadenas 
y todos los accesorios del anterior alumbrado.

Palmatorias con bombillo para vela con doble aplicación 
de mesa y pared, palmatorias para bancos, quinqués para 
aceite, magnificos espejos de Venecia y con marcos dorados 
y negros de muy diferentes tamaños.

Tremoles, lunas sueltas, placas para puertas y grabadas 
para armarios.

BUENO GOMO SIEMPRE.

-----==-— AVISO
Carruaje enganchado „ imw.
pareja diestra al tiro, se vende de la Autoridad y solo por uuos días,

en la calle Real de la Ermita nú- Ups cocties de la linea de Malate saldrán nara dicho nnntn 
KiL de Magallanes, al otro lado del Puente de

■ ■’ “—— , pana, en vez de hacerlo desde la calle Nueva, como
basta ahora se ha verificado.

______  _ Q:__________ La Dirección.

á

BANCO ESPAÑOL FIIIPBO ginebrÇ
-------  I ANISADO Mallorca.

En cumplimiento de acuerdo de la
Junta de Gobierno de este Banco, VINO tinto «Navarro» en Guarie
se pone en conocimiento de las per- 
solías que deseen y se crean con __ÍT 
aptitud para ser peritos tasadores de 
las alhajas, que se ofrezcan al Es- bm» 
tablecimíento en prenda, que pue- ¡ 
den dirigir una carta á la Dirección ¡ f
del mismo manifestando su profesión, I í 
años de ejercicio en la misma y ga- I i 
rantías que puedan dar para el caso 
de responsabilidad por sus equivo- I 
paciones en los avalúos, cuyas car- ¡Mi 
tas se recibirán en el Banco durante ¡Mi 
el plazo de diez dias, à contar desde ¡Mi 
el siguiente á la publicación de este ¡Q3 
anuncio en la Jacinto de Manila. ¡y

Se Advierte que la remuneración ¡2 
de dichos peritos, cuyas plazas han ¡M 
de ser dos, se limita á lo que con- ¡n 
vengan con cada uno de los que so- ¡y 
liciten el préstamo en el Banco, sin ¡¡Aj 
que nunca se entienda que este res- ¡^ 
ponda del abono de esos honorarios, ¡n

Secretaría del Banco á 30 de octu- ¡H 
bre de 1890. ¡n
Matías S. de Vizmanos y Lecarós.

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Masbate y Tacloban 

el dia 31 del actual à las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L., Roxas.

VAPOR TAURUS.
Dicho vapor saldrá para Iloilo, 

Gamiguin, Surigao, Maasin y Ma- 
litbog, el viérnes 31 del actual á 
las diez de su mañana.

Para carga y pasaje
Macleod y Comp.

VAPOR BOLINAO.
Se espeja el dia 2 de noviembre 

y será despachado á la mayor bre
vedad para Masbate, Nueva Cáceres 
y Daet.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

PARA SORSOGON DIRECTA
MENTE.

Saldrá el vapor Ntra. Sra. del 
Cármen. el lúnes 3 de noviembre.

Admite carga y pasaje.
Francisco Reyes.

Inchausli y Comp.

(4

EL CORONEL

PÂKIS

Ultima He vedad
DE La gasa

J.AJON
62, Boulevard

DB
Strasbourg 0 

?

/ SE i S

, / VENDEN ! g 
todas 2 

LAS BUENAS l M

PELUQUERIAS 5 g 
Y H

PERFUMERIAS I ®
< HDepositario en Manila : 5 k 

PABLO SCHUSTER.

EL SPORT, ESCOLTA 0, UNILI,
Contando coa maquinaria y herramientas de bos últimos adelantos mra la 

guarniciones conio para todo lo concernée á los ramïFaue 
Inos dedicamos y con personal inteligente para dirigir nuestra fábrica asimiwm ■ í’ ** * ■' " para la' ST

á los mismos ni V viaje, podemos ofrecer todos estos objetos 

bte'^estabiecimSl ï®' P"™®» ™ fs arílculos de

lao Al «lismo. tiempo ofrecemos, capotes impermeables, látigos, bocados esnue- 
id, baúles, maletas, nSeserS de viaiS v

I un surtido general de los ramos que arriba se detallan, 
U«flS *■'*'■*" y

vd BARATO COMO NUNCA.
Juan Muñoz.

mv Arantegui y Soler,

Fábrica de jabón de Jólo.
30-GALLE JÓLO—30=TELEFONO N.- 247.

Depósito de Aceites de la Laguna, Tayabas y Visayas 
se venden al peso, por tinajas de 96 libras ó sean 16 
gantas.

KücVft PERFUMERIA ext3A-F!SA ®

CrntOPSISm JAPON
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE. 

srbllanteema

ifil22.”Tercio Ñe laGnarliaciTil r - - - - - - - -LANCHA devapor
zado por el Exmo. Sr. General de —o—
Division, Subinspector, del Institu- Se vende una: para sus por- 
pí’paíSn nnTíi T subasta inenores, Barcelona núm. 5, el calzado que el Tercio necesite por p- ’
el término de dos años con sujeción díiíoiiuo. 
á lo prevenido en la página 203 de 6 
la cartilla de uniformidad vigente en —— 
estas Islas; los señores que deseen 
tomar parte en esta íicitacion, re- 
mitirán sus solicitudes en pliego ce- « ■
rrado á dicho Jefe en Molo donde d.6 Fuer»» i
reside la Plana Mayor, hasta el 20 j
de novienbrepróximo venidero acora-1 anemia-clorosis I
paliando al efecto la carta de pago ® EL HIERRO 
del 5 por 100 sobre el total impor- 
te, de 3.000 pares como garantíase- W J
gun está prevenido. E

Molo 21 de Octubre de 1890-El ■ 
Coronel Nicolás Jaramillo. W

Es copia, I ifucho cuidado con las falsificaciones y B
3 TG A nnrloT'Qrln I , numerosas imitaciones. SApou.erau.0, l Kg Exigiría firma R.Bravais,impresa en rojo 1

Francisco Martínez Troncoso ^PÓsitoenlamayorDartedelasfarmaeiat 
-----------------------------------------------------   . Al por Mayor: 40 V 42,r-St-Lazare, París. ,

BOYLE.

7;
/^1 poí* mayor y menor', 

 J. GOMEZ PEREZ.
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FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES.

Teléfono núm. 179.
j competencias POSIBLES.

cinn^^p mejores niáquinas conocidas de Europa para la construc-
mVhiwn y dispuesto a complacer á mis numerosos parroquianos y el

9I gusto de ofrecer guarniciones de Europa á los mismos precios que las del país y con garantía de un año.
Guarniciones limoneras Europa á pfs. 16, 18 y 20
AT tronco id. » „ 30, 35 y 4o',

. Monturas completas de Europa desde » 10.
gorras^lia^âcK^^eSîetc®“ faroles, látigos, neceseres,

Elegancia como nunca, confección esmeradísima precios sin competencia.
nne todas las personas que tengan que comprar artículos de éste ramo
que despues de haber visto las de todas partes vean los de esta casa.

VAPOR CAMIGUIN.
Será despachado para Dagupan, 

el dia 3 de novienbre próximo.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Smith, Bell y Comp.
VAPOR DON JUAN.

Saldrá para Hong-kong y Emuy 
el dia 3 de noviembre á las cuatro 
de la tarde,

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

MARSliiLIj A o~¿¿óujSRii«íÉÑ^^
«raa Ootei ae A S M A.
tilla y t^UíSLembur^O. polvo CLÉRY-se vends «n todas a.rw

Benito Parera, propietario. “zz-------------;----------------------------

rrSsTbfiXT” " “ “ iiiistninos úe maceras ■
120 habitaciones desde el precio t.,. t n i nde 2 franco"' . ^tlipinas.—Por J. Caballero, pre-
Intérprete español. Madrid
En la Administración del Hotel Z T i

se consiguen billetes de ferro-ca-n 1 QG vóntSL en. Í3i Liórcpíci del
--- -------------------------  «Cármen» y en la Perfumería de 

1 Grupe. 14

VAPOR GLORIA.
Saldrá para Gaoayan y Aparri, 

el viérnes 31 del actual, á las cinco 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
J. M. Sy-Tay.

VAPOR DIAMANTE.

ÏL DOCTOR VALLE,
) Médico Director de los baños de 
i Sibul, especialista en las enfer

medades crónicas.
Gonsuita de 3 á 5. «Fonda del 

5 Universo», cuarto núm. 1.

Se venden
I 1 una pareja de caballos Ilocaiios y 
'j di^^stros al tiro, un vis-á-vis fábrica 

’ I Gabañas y un buen Quilez, de cua- 
■ I tro ruedas, ambos en perfecto es- 

j tado de uso. San Sebastian nú-
mero 43. .0:

Saldrá para Hong-kong y Emuy, el 
lánes 3 del entrante á las cuatro de la | 
tarde

El Médico
Para carga y pasaje, acúdase á 

TFamer, Blodgett y Comp.

J. M ICI ANO. ha trasladado 
su domicilio á la calle de CabiL
do, núm. 51. .0

COMPAÑIA 
de las

MENSAJERIAS
Agencia de

MARITIMAS.
Manila.

El vapor Volga, capitán Mr. .Ne- 
gré, saldrá de este puerto el dia 4 
de noviembre á las nueve de la ma
ñana para Saigon, en combinación 
en aquel puerto con el vapor Calédo
nien que saldrá el 9 de noviembre 
para Marsella.

Por el vapor directo, via Saigon, 
se recibirán en adelan te en esta agen
cia, á precios reducidos, los bultitos 
ó paquetes, midiendo menos de 3 pies 
cúbicos y de un valor no superior á 
pfs. 50, entregando inmediatamente 
un conocimiento al expedidor.

ALQUILERES
Se alquila

la casa sita en la calle del Gene
ral Solano núm. 12; para su ajuste 
tAlmacén del Vivac.» dvM

COMPRAS Ï VENTAS

aprobado por la Académia de 
Medicina de Paris es el resúmen, 
la condensación de todos los 
principios activos de la quina. 
« Algunos gramos de Quinium pro
ducen el mismo efecto que muchos 
kilos de quina. » (Robiqnet, proF 
de la Escuela de farmacia de Paris).

« Despues de haber buscado du
rante largo tiempo un tónico pode
roso, lo he encontrado en vuestro 
Quinium al cual considero como el 
reparador por excelencia de las 
constituciones agotadas, -a

Dr Cabaret
« El Vino de Quinium de 

Labarraque es el más útil comple
mento de la Quinina en el trata
miento de las calenturas intermi
tentes. Sus efectos son particular
mente de notar en las calenturas 
antiguas de acceso y en la caquexia 
palúdica, d ProF Bouchardat

Se vende en todas la farmácias y en 
París, 19, rue Jacob.'

V. JiMENO. 
10 Carriedo 10.Omvd

Levy Hermanos
MANILA É ILOILO.

de
Pleyel "Wolff â O.®
Steinway & Sons, 
ivr. TP fin o. na
o. Weidig, ’Jena.

O. 9-

DEPÓSITO DE ESTOS PIANOS

CDRiCíON COTI 613 DliS sin otro msdicaoiOQto
PáHÍS — 7. Boulevard BenalR. 7 — PARIS

En la Platería de
la cal.e de Magallanes núm. 24, se 
venden bastones de mando de la 
última moda, de cañas Dancas y 
negras do diferentes precios. 0

Este vapor admite fletes y pasa
jes para Saigon, Singapore, Batavia, 
Colombo, Calcuta, Nápoles, Marse
lla, Le Havre, Londres, Amberes, 
los puertos del Báltico, América del j 
Sur, V también para Hong-kong, ' 
Shanghai y Yokohama.

Un vapor de la Compañía en co
rrespondencia con las Malas, hará un 
servicio quincenal entre Hong-kong 
y Haiphong y vice-versa.

Para fletes y pasajes dirijirse á 
A. de Saavedra.—S^Qï.iQ. !

CARABAOS !
Se vende una partida. En el- 

almacén LUZON, inforarán. 0 j BI-DIQESTIVO DE

cacaos!
procedencia directa de

1 Guayaquil y Caracas
Vende

Francisco Reyes.
Soledad ndsi. g, ARloague.

SKSSSAIHie í
DIGESTIONES DSFtCILí S 

NIALES DEL ESTOrfliJ C 
PÉRDIDA DEL APETITO. 

DE LAS FUERZAS, etc.

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS 
y CN TOCAS UAS FARMACIAS

i

FGSFÂTîNâ FÂLIÈ3ES, Általo de us fflos.
’^BÂZÂOjLÎPÏNOb

31 Fscolta, fisqiiina á la calle de 
San Jacinto.

Cubiertos metal blanco sin platear.
El suri ido más completo y más 

barato en batería de cocina con baño

DICCIONARIO
DE LA

Lfiiíslacioii HiíülGcaria y Notarial fla EspaSa y üllraiaar. 
concordada con las disposiciones del Derecho Civil, 

Mercantil é Internacional privado, con la juris- 
prudencia del Tribunal Supremo de Justicia

y de la Dirección de los Registros desde su 
creación: seguida de modelos y formu

larios para todas las operaciones 
que se practican en el Regis

tro de la propiedad
POR

D. FEDERICO SOLER Y CASTELLÓ
ABOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE MADRID Y VALENCIA, VOCAL DE TRÏ 

BUNALES DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE AUXILIÁRES DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Y REGISTROS DE LA 
- PROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PR®-

VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIÉLAGO.
Uos tomos, cuarto mayor á dos columnas, buen papel • 

impresión esmerada; precio de la obra OCHO PESOS, igual que 
en la Península.

Se vende en la librería de los señores Ramírez y Compañía 
Magallanes 1.

<iel mismo outoi*.
DICCIONARIO de la legislación Mercantil de España, eom 

cordada con la de los principales Estados de Europa y Amé
rica.—Un tomo cuarto mayor, 3 pesos.

Código de Comercio comentado—Un tomo cuarto.
Tratado completo de la lejislacion hipotecaria arreglada al 

drograma de oposiciones ó registros de la propiedad—Un 
tomo cuarto, precio 3 pesos.

CÁPSULAS

Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Gluten nunca 
y «’t»» recetadas por los Profesores de las Facultades 

medicos de los Hospitales de París, Londres y Nueva-
York para curar rápidamente : j j

Gonorrea, la Blenorragia, laCistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y 
de las vías urinarias.
1133 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

£aíOa«ae Íaí Verdaderas Cápsulas Mathey - Caylus de CLIN y G“^ de PARIS 
principales Farmacias y Droguerías

BAZAR FILIPINO.
31 Fscolta, esquina á la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, dobles 

decímetros, medidas métricas, mé
tros de boj, de cobre y de márfil. 
Pesa-licores. Gafas y quevedos mon
tados en acero, plata dorada y oro 
para miope, vista cansada y con cris
tales de color. Guadro gemelos para 
retratos.

Gajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas semicirculos, lá
minas de Santos, etc. etc. 3

Grajeas ¿e Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto da Francia. — Preinio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Aneoda, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
a consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Graieas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe do Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

1129 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

EaAjase el Verdadero Hierro Rahuteau de CLIN y C*» de París 
gue se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

de loza en cacerolas, chocolateras, --------- --------------------------------- —-
sartenes, hervidores, ollas, parrillas, ; '
asadores, ralladores, alambreras, co- i BAZAR FILIPINO i 
ladores, embudos, fiambreras, tosta- ; 31 Fscolta, esquina á la calle de 
dores y molinos para café. Gafete- ; San Jacinto. i
rs-S.de varios sistemas. i Gran surtido de papel y sobres*

iirabuzones, abre-latas, cuchillos , para cartas, papel secante, papel para i
de cocina, batidores para huevos, dibujo, para planos y para cal moldes para ' • ■ - r

titras sota Estfa, Entresuelo
para i Las gira sobre Madrid, Barce ' 
dear, ; lona y demás Capitales de pro- ibatidores para huevos, dibujo, p:

moldes para dulces, lavabos palam papel’tela paG ’¿aÍc¿r! Ínae7tas”“d7 rincia" '
ganas, cubos, jarros con baño de letras, reglas y cuadradillos, gomase pueblos de España.. ।
loza, baño de asiendo y de piés, tim- para borrar, lapices de varias da-' o , , FRANCISCO Reyes í 
bas de hierro galvanizado. ses y de color, lapiceros y mangos , Soledad, 2, Anloague. 0

Gomboys, guarda-comidas, calen- ; de plumas, plumas de acero y de 
; tadores, coladores para té y para ' oro, tinteros, escribanías y pesa-car- 
i caldo ©tCi etc. 4 tas etc. etc, ,5

tara planos y para cal
ganas.

bas de hierro galvanizado. Soledad, 2, Anloague.

Se alquila, Anda 21, Daran
; razón, altos. 0
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